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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cri stina (Q. D. G.) cbtitiíiúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud.

J)e igual beneficio gozan S. A. R. la Sernas. Señ©~ 
aa Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A. IR., jas infantas Doña María Isabel, Doña 
María de Sa Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con el Cornejo de Ministros, i
Vengo en nom brar Gobernador civ il de la provincia: 

de Almería á D. José López. Guijarro, que desempeña igual 
cargo en la de Huelva. i

Dado en Palacio á quince de Diciembre de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros -----  ---

A n to e iío  C áM ova* d e l  C á s t i l l e ,
. -  . - ‘'-'i “ ¡

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
'Vengo en nom brar Gobernador civil dé la provincia dé 

Huelva áT3 Joaquín García Espinosa, que desempeña igual 
cargo en la de Almería.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de ,mii ocho
cientos ochenta.

* ALFONSO. ; ‘ í
E l Presidente del Coasejo de Ministros 

AntomiU» C&MtiXIe»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con m otivo de la instan

cia elevada por Anastasio Herraiz Bueno pidiendo indulto  
de la pena de diez años y un diq de presidio mayor que la 
Audiencia de Albacete le impuso en causa por el delito de 
falsedad en documento oíieial con el propósito de estafar 
100 pesetas:

Considerando que el reo observó una conducta in tacha
ble antes de delinquir, ha dado después pruebas dé a rre 
pentimiento, tiene cixieo hijos, el mayor de 44 años, los 
cuales necesitan de la ayuda de su padre para v ivir; que 
como la estafa no llegó á con su marsé no lia habido per
juicio de tercero, y que según manifiesta la Sala senten
ciadora, la pena resulta un tanto excesiva, porque el delito 
no afecta en gran m anera á  intereses públicos ni privados:

Teniendo presente lo dispuesto* en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que regu ló él ejórcicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el infórme de la Sala senteñciádora,con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de M inistros,

Vengo en In d u lta r i '  Anastasio.. Herraiz Bueno de la 
cuarta  parte de la pena de diez años .y un dia de presidio 
m ayor que le fué im puesta en la causa de que va hecho 
mérito. ■ ;

Dado en Palacio á trece de Diciembre de m il ochocien
tos ochenta.

. . ’ aifoksOc- ; :
El Ministro de Gracia y  Justicia,

r u i n o  A lvares»  B u g á ll ís l .  ¡

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Cayetano Lorenzo Peco pidiendo que se 
indulte á su hermano Angel Lorenzo Peco de la pena de 
catorce años, ocho meses y un dia de cadena que la A u 
diencia de Vailadolid le impuso por cada uno de dos deli
tos de falsificación de documento público:

Considerando que el reo tiene más de 64-años, y era el 
único amparo de su familia, hoy desvalida; que la parte 
agraviada ha otorgado su perdón; que de los delitos no re 
sultó perjuicio de tercero, y que conm utada como se con
m utó la pena impuesta á un co-reo del recurrente por la de 
seis meses de arresto, es equitativo atenuar la que éste su
fre, siquiera no concurra, corno concurrió, en ei delito co
metido por aquél, una circunstancia atenuante:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indúlte;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo coa lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, !

: Vengo en conm utar la pena de catorce años, ocho me
ses y un dia de cadena, impuesta á Angel Lorenzo Peco por 
cada uno de dos delitos de falsificación, por cinco años de 
presidio correccional. ,

Dado ¡en Palacio á trece de Diciembre de mil ocbo- 
cféntos^bhenta.; f   ̂ ,

' ■ A L Ü ® . ' :
El Ministro de Gracia y Justicia,

'S a ta rn iik O ' JUvs&re® B u g a l la ! .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A ;

REAL DECRETO.
Á propuesta del Ministro de M arina; de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglamen
ta ria ,

Vengó én promover al empleo de Inspector del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada al Subinspector de prim era clase 
del Hiismo Cuerpo D. Jesualdo Cebipan. y Serrano.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta. ’

ALFONSO.
El Ministr® de Marina, 

ftaxBlituso S* as rauta y  i S r a .

M I N I S T E R I O  DE F OMEN TO.

REALES ÓRDENES, 
Ilm o . Sr.: V ista la instancia promovida con fecha 20 

d |  Noviembre próximo .pasado por D. Ramón Aranaz, Doq 
Luis Rouviere y D. José de Canga Arguelles, Conde de 
Canga Arguelles, solicitando loa -ios primeros, como conce
sionarios del ferro-carril de Guillarey (estación del dé 
Orense á Vigo) al Puente internacional sobre el rio Miño, y 
en representación el últim o de Ja Compañía de los ferro
carriles. de Medina del Campo á Zamora, y  dé Orense á Vigo, 
se apruebe la trasferencia de la concesión de ia precitada 
línea de Guillarey, efectuada por los concesionarios dé la 

m ism a  en favor de la Compañía que se indica mediante la 
escritura pública fecha 16 del mes próximo pasado, cuyo 

'testim onio acompañan:
Visto este documento en la par fe necesaria : 
Considerando que reconocidos D. Ramón- Aranaz y Don 

L ilis Rouviere como únicos concesionarios del tarro-carril 
de Guillarey (estación del de Orense á Vigo) ai í c e n te :in
ternacional sobre el r.io Miño en virtud de la Real orden 
de 16 de Agosto iilthqo, pueden . ejercitar la facultad .de ¡

trasferir los derechos y obligaciones que constituyen, dicha 
concesión al amparo del principio general establecido en 
la materia:

Considerando que la entidad que ha de sustitu ir á los 
actuales concesionarios reúne la aptitud legal corno perso
nalidad jurídica constituida con arreglo á las disposicio
nes vigentes en su caso, expresándose además en la escri- 

: tu ra  con toda claridad la sustitución por parto de la Com
pañía cesionaria en todos los derechos y obligaciones que 
por efecto de la concesión corresponden á los ced ntes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del ferro-carril de Guillarey 
(estación del de Orense ó, Vigo) á la entrada del Puente in
ternacional sobre el rio Miño que hace* D. Ramón Aranaz 
y D. Luis Rouviere en favor déla Compañía de los ferro
carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense d Vigor 
bajo las condiciones del pliego que sirvió do base á la mis
ma concesión de que se tra ta , otorgada por Real orden de 
16 de Agosto último; quedando subrogados los cedentes en 
la Compañía cesionaria en cuantos derechos y obligaciones 
son inherentes y se derivan de la expresada concesión.

De Rea! orden io digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 22 
de Noviembre próximo pasado por D. Domingo Salinas,. 
D. Juan-Aburto, D. Emiliano Arnann, yD* Ensebio García,, 
solicitando e) primero, en representación de la Suciedad 
Tranvía de Bilbao á las Arenas y Algorta, y como conce
sionario de esta línea los restantes, se apruebe la trasfe
rencia de los derechos y obligaciones referentes á la misma 
concesión en favor d é la  expresada-Saciedad, de laq u e  
forman parte dichos concesionarios, según consta de la es
critura otorgada en 8 de Julio último, publicada con otros 
documentos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la respectiva provincia, que al efecto acompañan:

Vistos estos documentos en la parte necesaria: 
Considerando que reconocidos D. Juan Aburto, D. Eu- 

sebio García y D. Emiliano Amann, que además de sus 
derechos representa los de les herederos de su hermano 
D. Juan Amanó, como concesionarios del tranvía de que 
se trata, conforme al pliego de condiciones particulares 
aprobado en 23 de*Setiembre de 1872, base de esta conce
sión, pueden ejercitar el derecho de disponer de lo que les 
pertenece, ínterin no traspasen los lím ites de su mismo 
derécho, ó hubiere razones especiales que á ello se opon
gan; pudiendo asimismo constituirse dichos concesionarios 
en Sociedad anónim a:

Considerando que llevado á efecto este acto bajo la 
rázon social Tranvía de Bilbao á las Arenas y Algorta, con 
arregló á las disposiciones vigentes, reúne la entidad que 
ha de Sustituir á los*actuales concesionarios las condicio
nes legales y capacidad al efecto como personalidad ju r í
dica, quedando además los interesas del-Estado suficiente
mente garantidos en él presénte caso con el valor que re 
presente el 'tran vía h o y  en explotación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), corjíórmándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar en 
la parte concerniente á los derechos del Estado en el pre
sente casó la trásféréricia de la concesión del tranvía de 
Bilbao á las Arenas y á Algorfa hecha por los concesiona
rios del mismo D. Juan A burto, D. Ensebio García y Don 
Emiliano Amann, en su representación este último y en la- 
de Jos sucesores de D. Juan Amann. á favor .de la Sociedad 
anónim a Compañía del tranvía de Bilbao á las Arenas y  
AJgorta, bajo las condiciones particulares del pliego apro-
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hado en 23 de Setiembre de 1872; quedando subrogados los 
ced entes en la Compañía cesionaria en cuantas obligaciones 
y derechos son inherentes y se derivan de Ja concesión a 
que sirve de base dicho pliego respecto dfel Estado.

' De Real orden lo digftá V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Diciembre de 1880.

LASÁLA,

Sr. Director general de Obras publicas*,. Comercio y Minas.

CON S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes tuca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido cu decretal* lo siguiente:

d in  el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre mi Fiscal,en nombre de la Adm inis
tración general, demandante, y ei Marqués de Cilleruelo, 
representado por el Licenciado D. Ramón Vinader, deman
dado, sobro revocación ó subsisten cía de J a . Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Junio 
de 1852, relativa al reconocimiento de cierta carga de 
justicia:

Visto:
Visio el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 1 ,u de Setiembre de 1819 el Adm inistrador de 

Correos de Santander remitió á la Dirección general de 
Caminos un oficio de D. José María Mioño, fecha 26 de 
Agosto, anterior, reclamando el pago de 60 ducados anua
les como dueños que habían sido sus antecesores del por
tazgo do las Fraguas ñutes de construirse el camino reai, 
cuya renta había dejado de percibir desde e! año 1808:

Que en i i de Octubre siguiente se previno á dicho in
teresado que presentara la orden río concesión de la recom
pensa del df recho dol portazgo de Jas Fraguas, ó bien la 
escritura, do transacción hecha con el Consulado de San
tander, ó el privilegio primitivo; y e n  su virtud entregó' 
aquel, ruñándose ai expediente, una copia de Ja informa
ción dada sobre la pertenencia del referido portazgo á Don 
Juan do Rusta man te, y de Ja resolución judicial dictada 
en 1536, por la cual se le autorizaba á cobrar de Jos traji- 
neros que pasasen por el puente de las Fraguas 3 marave
dís en Jugar de 2 que ántes percibía, y un testimonio acre
ditando que en el año de 1722 se pagó el valimiento para 
seguir en ti gnee y posesión del portazgo:

Qne en 9 de Mayo de 1829 se ordenó á D. José María 
Mioño que presentase certificación dol Consulado de San
tander en qne se acreditase el convenio hecho para el pago 
de la recompensa del portazgo de las Fraguas , habiendo 
aquel manifestado en oficio de fecha 18 de Mayo de 1824 
que no se hallaba en su poder el documento que se le pe
dia, y que :-,u todo caso debía hallarse en ía ¿Secretaría de 
Estado:

Que en 12 de Noviembre de 1832 solicitó de nuevo el 
Interesólo que se le adunase la cantidad que resultaba 
adeudársele por la pensión de 60 ducados anuales, y acom
pañó id testimonio de la liquidación practicada por la Ad
m inistración de Correos de Santander, de la que aparece 
que importaba aquella pensión desde i.* de En pro de i 808 
hasta Diciembre de 1820, la can ti fiad de 8.580 rs., de los 
cuales Labia percibí fio 6.840, quedando un saldo de 1.740 
reales á favor del reclamante:

Que le propia Adm inistración, á consecuencia de los 
informe.-» qne por la Dirección del ramo se le habían pedi
do, remiiio en í í de Junio de 1833 una certificación expe
dida pee* el Secretario interino de la Real Junta de Comer- 
d o  de Santander, de 3a que resulta que, entre otros, docu
mentos releve ti tes á este sunto que existen en el Archivo 
de aquella Curporacforj, h > un oficio de fecha 25 de Mar
zo de i78b dirigido al P nmiado por el Subdelegado del 
cauriun no Reinóla, n un listando que por facultad real 
estaban concedidos a D José Luis Mioño 60 ducados que 
debían pagarse con el pr duelo de los portazgos, porque la 
casa d. dicho Mioño tem a el derecho de cobrar el portazgo 
en el paso del puente no las Fraguas; y habiendo consen
tido que el que hoy existe de piedra en dicho lugar se h i
ciese por cuenta de la Real Hacienda, se le concedieron 
dichos 60 ducados, que se habían pagado desde que por 
segunda vez se rompió el camino por allí:

Que en 6 de Mayo de 1834 se previno por la Dirección 
á D. José María Mioño, que mediante no serle posible pre
sentar la escritura de transacción celebrada en el Consu
lado de Santander, practicara ante el Subdelegado princi
pal de ía provincia la prueba necesaria de testigos para 
acreditar (a inmemorial posesión del expresado portazgo 
y el goce sucesivo de los 60 ducados anuales, y en su vir
tu d  presentó el interesado testimonio de una información 
testifical por Ja que se acreditan los extremos á que hacía 
referencia Ja orden anterior:

Que ©idos el Asesor y el Fiscal, opinaron que debía re 
conocerse esta carga de justicia por ser suficiente la prue 
ha hecha por el interesado en justificación de su derecho; 
y  la Dirección general de Correos y Caminos, por acuerdo 
de 24 de Febrero de 1842, que consta en el extracto del 
expedí:;nte, resolvió, de conformidad con lo propuesto, 
proce afondóse á practicar la liquidación oportuna, de la 
que aparece que en concepto de atrasos debían abonarse al 
reclamante 14.940 rs., lo cual no tuvo lugar por ignorarse 
el Cec. ro k quien correspondía verificar el pago de dicha 
cantidad:

Que D. Andrés Mioño, Marqués de Cilleruelo, como he
redero de D. José María Mioño, acudió de nuevo á la Di
rección general cíe Correos, reproduciendo las solicitudes 
de su antecesor; y remitido el expediente al Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, se practicaron sin  
resultado vanas gestiones para hallar la Real orden decla

rando libre el uso, goce y posesión del portazgo de las 
Fraguas á favor de D. Juan de Bustamante y la transac
ción celebrada con el Consulado de Santander:

Que pasado el expediente á informe de la Sección de 
Estado y Fomento del Consejo Real, este Cuerpo, en 18 de 
Junio de 1852, teniendo en cuenta que resultaba suficien
temente acreditado el derecho alegado por el Marqués de 
Cilleruelo, que sus pretensiones fueron ya resueltas por la 
Dirección general de Correos y Caminos, y no existían m é
ritos que hicieran variar lo acordado, y por últim o, que si 
bien no tuvo efecto la indemnización pedida por ignorarse 
á quien correspondía verificar el pago, éste debia hacerse 
con arreglo al sis tenia de contabilidad y á la clasificación 
de los gastos públicos establecida en los presupuestos ge
nerales del Estado, opinó que procedía acceder á la solici
tud del Marqués cié Cilleruelo, prévia liquidación de las 
cantidades que se le debían por recompensa del antiguo 
portazgo de Jas Fraguas, verificándose su abono y el pago 
de los 60 ducados anuales, según se satisfacen los réditos 
de otras cargas de justicia de igual índole y procedencia 
que se hallan incluidas en el presupuesto general dei E sta 
do córner afectas ai ramo de Obras públicas; y por Reai or
den, expedida por ei Ministerio de Fomento en 27 de Junio 
de 1852, se resolvió en un todo de conformidad con lo pro 
puesto por el Consejo Real:

Que comunicada la anterior Real orden ai Ministerio 
de Hacienda, este Centro, teniendo en cuenta que era dé la  
competencia deí mismo todo lo relativo al ram o de cargas 
de justicia, y que por lo tanto le correspondía su examen 
y depuración, así como el pago cuando fuera procedente, re
clamó al Ministerio de Fomento la remisión del expedien
te, lo cual tuvo lugar, y en sil v irtud se resolvió por Real 
orden de 9 de Mayo de 1857 que ei Marqués de Odíeme
lo acudiera con los documentos justificativos de su dere
cho á la Dirección del Tesoro público para que como carga 
de justicia se procediese á su revisión:

Que el Marqués de Cilleruelo, en instancia dirigida en 
12 de Enero de 1870 ai Regente del Reino, reprodujo sus 
anteriores solicitudes pretendiendo, que en .cumplimiento 
de la Real orden de 27 de Junio de 1852, se incluyera des
de luego en ios presupuestos la carga de justicia reconoci
da y declarada á su favor por el equivalente del portazgo 
de las Fraguas, precediéndose al pago de las anualidades 
atrasadas; y la Junta de la Deuda, en sesión de *12 de Se
tiembre de 1871 acordó, de conformidad eon el dictámen 
del Ministerio fiscal y lo propuesto por el Jefe del D eparta
mento de Liquidación, declarar que no procedía el recoci
miento de la caiga de justicia solicitada por el Marqués de 
Cilleruelo y diSf uso que se elevara el expediente al M inis
terio de Hacienda á los efectos prevenidos en el art. 9.® de 
Ja ley de Fiumpuestos de 1859, fundándose para ello en que 
el interesado no había presentado los documentos prim or
diales ele egresión d é la  Corona dei portazgo de las F ra
guas que le habían sido reclamados desde el año de 1857, 
y' que* precisamente exige la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855 como necesarios para calificar y apreciar las ca r
gas de ju s tic ia :

Que pasado el expediente á informe de la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado primero, y de 
las de Hacienda y U ltram ar y de Estado y Gracia y Justicia 
luego, opinaron en sus dictámenes de 22 de Febrero de 1872 
y 15 de Julio de i 873, que no procedía reconocer como carga 
de justicia el pago de Ja renta anual de 660 rs. que en re 
compensa dei portazgo de las Fraguas, en la provincia de 
Santander, pretendía el Conde de Moriana, Marqués de Ci
lleruelo. Y por orden de! Presidente del Poder Ejecutivo, 
expedida por ei Ministerio de Hacienda en 30 de Julio 
de 1873, se resolvió en un todo de conformidad con lo pro
puesto por las Secciones reunidas de Hacienda y U ltram ar 
y de Estado y Gracia y Justicia del Concejo de Estado:

Que contra la anterior orden ministerial, el Licenciado 
D. Juan García López, en representación del Marqués de 
Cilleruelo, dedujo demanda contencioso-adm m istrativa; y 
sustanciado el plei to por todos sus trám ites eon mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general del Estado, se ex
pidió, á consulta de la Sala de lo Contencioso, como resolu
ción final ei Real decreto-sentencia de 7 de Junio de 1875, 
por ei cual se dejó sin efecto la orden impugnada de 30 de 
Julio de 1873, y se declaró firme y subsistente la de 27 
de Junio de 1852, «sin perjuicio del derecho que pueda 
corresponder al Estado para solicitar su revocación por 
ios medios legales:»

Yr que en vista del anterior Real decreto-sentencia, lá 
Dirección general de la Deuda y la Asesoría general dei 
Ministerio, propusieron en sus respectivos informes que 
utilizando la reserva que contenia dicha sentencia, se soli
citara en via contenciosa ia revocación de la Real orden 
de 27 de Junio de 1852, comunicándose ai efecto las opor
tunas instrucciones á mi Fiscal, y así se acordó por Real 
orden de 2 de Setiembre de 1878:

Vistas las actuaciones contencioao-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 30 de Noviembre de 1878 mi Fiscal presentó 
el traslado de la Reai orden mencionada de 2 de Setiembre 
anterior, y dedujo la oportuna demanda pidiendo la revo
cación de ia Reai orden de 27 de Jumo de 1852, expedida 
por el Ministerio de Fomento, en Ja cual se reconoció que 
debían pagarse al Marqués de Cilleruelo 660 rs. anuales en 
concepto de carga de justicia:

Que emplazado el Marqués de Cilleruelo, contestó á la 
demanda en su nombre y representación el Licenciado 
D. Ramón Yinader, pidiendo en escrito de 7 de Junio 
de 1879 que no se accediese á la revocación de la Real o r
den reclamada por mi Fiscal, y que se declarase que cor
responde ser incluida en presupuestos la carga de justic ia  
del portazgo de las Fraguas reconocida á favor de su  re 
presentado:

Considerando que, aunque la reserva hecha á. favor dej 
Estado en el Real decreto-sentencia de 7 de Junio de 1875 
justifique ia orden pasada por ei Ministerio de Hacienda á 
Mí Fiscal para promover m  via contenciosa la revisión de 
la Real orden de 27 de Junio de 1852, expedida por el de 
Fomento, no es posible en buenos principios adm itir que

Jas resoluciones de un Ministro puedan ser reform adas en 
dicha via por iniciativa de otro de distinto ramo:

Considerando que si para reivindicar ei conocimiento 
de un asunto, lo mismo entre Autoridades de un orden, 
que de orden diferente, existe el remedio de la competencia 
sustanciada por los trám ites que para cada caso estable
cen las leyes y reglam entos, ese remedio que utilizado en  
tiempo por el Ministerio de Hacienda, hubiera perm itido 
decidir si el de Fomento había podido comocer ó no de la  
carga de justicia reclamada por el Marqués de Cilleruelo, es 
inaplicable hoy tratándose de una resolución ejecutoriada* 
como es la Real orden de 27 de Junio de 1852;

Y considerando que las cuestiones que promueve m i 
Fiscal en la demanda que ha interpuesto, fueron todas dis
cutidas y resueltas en el pleito á que puso térm ino mi Real 
decreto-sentencia ántes citado de 7 de Junio de 1875, sin  
que la reserva contenida en el mismo dei derecho que pu
diera asistir ai Estado para pedir la revocación de la men
cionada Real orden de 1852 perm ita exam inar de nuevo 
lo que tiene desde entonces el carácter de cosa juzgada;

Conformándome con Jo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron: D. José García Barzanallana, Presidente; el Marqués de 
Aihama, D. Agustín de Torres V alíderram a, D. Feliciano 
Perez Zam ora, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Fernando V ida, el Conde de Tejada de Vaído- 
sera, D. Emilio Cánovas dei Castillo, el Conde de Torreána* 
y D. Joaquín Montenegro,

Vengo en absolver al Marqués de Cilleruelo de la pre
sente demanda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.— ALFONSO.— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación— Leido y publicado ei anterior Real decre
to por mí el Secretario interino de la Sala de Jo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia pública dicha Sala, acordó que se 'tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las parteé, y 
se inserte en ia Gaceta: de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 8 0 .= Antonio de V ejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion g e n e r a l d e  R en tas E sta n ca d a s.

PRESUPUESTO DE 1880-81.—HASTA FIN DE NOVIEMBRE DE 1 880.

Nota de la recaudación obtenida por d  derecho de timbre de pe
riódicos para la Penínsulat Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem  TO TA L,
hasta fin en

de Octubre. Noviem bre. —
PENÍNSULA. — _

j P í * j .  C ¿nt** P t a s . C é n t » .  P ía s .  Cénit*r

Políticos. -
La Correspondencia de

E s p a ñ a .. . .   17.695*80 Í.49WS $2.190*22
El Imparcial  14.034*37 8.370*64 17.405*01
El Globo   8.704*80 $.181*80 d0.85r-‘i0
El Liberal  6.808*44 1.439*68 7.938*1$
La Iberia  4.480*20 1.080 5.530*20
L aF é    3.490*20 919*80 4.409*40
El Siglo Futuro  3.327 797*70 4.124*70
El Correo . . . .  ____  2.274*30 881*10 $.885*40
El Diaro Español  $.195*40 459 $.894*40
La Epoca.......................  4.917*30 480 2.397*3®
El Conservador  1.192*20 309 1.801*20
El Popular    ____ 1.152 > 339 4-491
La C orresp on d en cia

Ilustrada..................... . 4.423 340*20 1.4b$‘¿0
El Fénix  ......... 1.070*40 380*60 4.4-01
El Tiempo  858*90 513*70 4.3/1*69
El Demócrata  893*40 423*10 i.3 ¡5 ‘50
El Tio Conejo  855*90 462*90 1.018*80
El Correo Militar. . . . .  429*30 468*60 897*90
La Union. . . . . . . . . . . .  • 697*65 419*10 816*75
El Fígaro   620*70 173*10 793*80
La Patria   803*40 353 755*40
La Gaceta U niversal.. ,851*10 149*70 700*80
E ID ia   406*50 387*70 694*80
La Mañana   443*40 143*10 586*50
La Integridad de la Pa-

tria.. ............. .. . . . .  . 872*40 ' » 872*40
La Nueva P rensa.. ..»  80/‘90 » 507*90
La Política . 480*60 » 48ü%0
El C ronista...  «39*70 94*80 334*50
La Discusión  249*60 63*60 «313*20
El Pabellón Nacional.. 218*10 92*85 310*65
El Bien Público  199*05 89*25 «88*30
El Manifiesto.     39*90 235*80 $75*70
El Mundo P olítico  $25*60 14*70 $40*30
El Buñuelo  ................. 183*60 29*40 133
El Constitucional  103*60 41*70 -147*30
Los Dos Mundos  147 » 147
El Independiente  96*30 25*35 121*65
La Filoxera  85*50 28*20 113*70
La V iñ a ......................... 55*05 56*10 .111*15
El Siglo   69*75 19*65 89*40
Ei Porvenir de España. - 45*30 » 45*30
El Iris  37*50 » 37*50
Fray Gerundio y Tira-

beque  ........... 36*90 • 36", O
La Batuta....................... 15 9*60 34*60
Satanás...........................  » «««O 22*20
El Eco de Madrid  31*30 » $1*30
La Igualdad............................  13*80 » í f ’n?
El Impolítico.................  11*25 » . L a
La Campana.................  » 6*60 6 60

78.958*36 20.602*34 99.560*70
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líec-amlado Wcm TOTAL,
hasta fin e»

de Octubre.' Noviembre. __

F ías. Cents. P ías. Cénts. Pías. Cénts.

No políticos.
La Correspondencia Mi

l i t a r . .* ........................ 849 206*40 1.055*40
La Guia de Carabineros 798*60 197*40 996
El Boletín de la Guar

dia C ivil.....................  644*10 164*70 808*80
El Consultor de los

Ayuntamientos  430‘8O 196 625*80
La Revista de Hacienda 425*10 81*30 506*40
El Siglo Médico  285 64*80 349*80
E l Boletín de Loterías

y T oros.......................  284*70 65*10 349*80
El Memorial de Infan

te r ía .. . .......................  294*90 51*60 346*50
Madrid Cóm ico  262*80 72*90 335*70
El Magisterio Español. 248*10 53*10 301*20
La Correspondencia Mé

d ica    212*70 61*80 274*50
El Boletín de Pósitos.. 160*05 61*20 221*25
La G aceta del N otar i a do 477*60 42*90 220*50
El Boletín üñeial  174*30 » 174*30
El A m ig o   61*20 107*10 468*30
El Movimiento Econó

mico    118*50 32*70 ' 451*20
El Boletín de Adminis

tración Militar  118*20 28*50 146*70
El Eco de la Zapatería. 111*90 28*80 ...... 140*70
La Farmacia Española. 110*40 25*50 435*90
La Gaceta de Registra

dores  76*50 56*40 132*90
Lqs A v isos .   76*80 54*90 131*70.
El Gacetín de Madrid. 120*30 9*60 129*9.0
El Genio M édico.. . . . .  116*70 »• 116*70
La Voz de las Clases -

Pasivas  ......... 85*65 20*70 106*35
El Consultor de los

Párrocos   70*80 13*80 84*60
. La Reforma Legislativa • 68*10 * 68*10
El Penitenciario. . . . . .  47*70 i i c70 59*40
El Anfiteatro Anató- ;

m ico ..   41*40 1440 55*50
La Revista de Procu

radores.......................  : 41*70 13*50 55*20
La Voz de la Caridad. 36*60 » 36*60
El Avisador Municipal. 2fc*90 6*75 35*65
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  25*35 4*50 29*85
El Jurado Médico Far

m acéutico.. . ........... 12 17*10 29*1©

Remandado Idesa TOTAL.
hasta fin en

de O ctubre. NoVutnibre. —

P ía*. C én it. Ptas. Cénit. P ía s . Cénit.

La Cotización Oficial de
la Bolsa.......................  20*40 5*23 25*65

La Revista del F oro ... 21*90 » 21*90
La Revista de Correos. 15*30 » 15*30
La Gaceta Financiera. 14*40 » 14*40
El Libre Cambista  4*80 » 4‘ñO

6.693*25 1.769*10 8.462*35

ANTILLAS.

El Correo M ilitar  322 97 419
El Siglo F u tu ro .. . . . .  469*95 39 208*95
La Iberia ............... .. 182 * 182
La E p oca .......................  127*50 33 160*50
El Correo.......................  62 62 124
El Boletín de Adminis

tración Militar  97 20 117
El Boletin de la Guar

dia C ivil   92 25 117
La Política................. .. 65*90 39 104*90
La Correspondencia Mi

litar .............................  49 46 95
La Fé ............................ 32 24 56
La Reforma Legislativa 36*50 » 36*50
La Gaceta U niversal.. 32 » 32
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . .  28*50 » 28*50
El Pabellón Nacional.. 26*50 » 26*50
El Siglo Médico  20*50 4*50 25
La C o r re s p o n d e n c ia

Ilustrada .................  15 » 15
El Boletin Oficial . . . .  11 » 44
La Correspondencia Mé

dica    6*50 » 6*50
La Voz de las Clases 

Pasivas   .................  » 1 1

1.375*85 390*50 1.766*35

FILIPINAS.

El Siglo Futuro  759*50 182 941*50
La F é . . . . . . . . . .   498 90 588
La Ib eria   182 » . 1 8 2
El Correo Militar. . . .  62 » 62
La Correspondencia Mi

litar  .................  60 » 60
El F é n ix .   39 » 39
El Correo................   32 » 32

Recaudado Idem T0TÁ.L.
haaU ü' n er.

do Octubre. NoTiembre._________ __ _

Pías. Cénts. P ías. Cénts. Ptas. Ce'nfc.

La C o r r e s p o n d e n  cia
Ilustrada.............................. 20 » 20

El Memorial de Iní'an -
tería de Marina  14 » 14

La Correspondencia Mé
dica ................................    13 >> 13

El Siglo Médico  11 2 13

1.690*30 274 1964*50

RESUMEN.
Para la Península  85.051*01 22.371*14 108.023*05
Para las Antillas  1.378*85 390*50 4.766*35
Para Filipinas....................  1.090*50 274 1.964*50

88.717*96 23.035*94 111.753*90

Madrid 14 de Diciembre de 1880.=Garrido Estrada.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Para evitar los abusos que puedan cometerse importando 
tubos du diferentes 'aplicaciones como piezas de maquinaria, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en la nota 30 del Arancel para 
los filtros de lana y correas de máquinas, que se hallan en igual 
caso, esta oficina general lia resuelto que para aplicar los de
rechos de la partida 207 de dicho Arancel á los tubos de hierro, 
cobre y latón es preciso que el introductor justifique que es 
constructor de máquinas y declare que los indicados tubos son. 
para maquinaria y no para otro uso.

Lo que participo á V  para su cumplimiento en los casos
que ocurran en lo Aduana de su cargo.

Dios guarde á V   muchos años. Madrid 9 de Diciembre
de 1880.=Diego Vázquez.— Br. Administrador de la Adua
na de....

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

CAPITALES PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Ayuntamiento de Gárgoles de Arriba, provinciano Guada
ñeara.

Madrid 15 de Diciembre de 4880.—El Director general, poi 
vacante, Damian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  H ABAN A.

Situacion en la tarde del sábada 20 de Noviembre de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.........................................       *......... .... .......... .......... ...............................................................................................................................           B.Bo5.393‘28 7.345.667*80

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Í
Yeuoi mientos hasta tres meses       1.308.531*63 S.900.430*96
Idem de tres á seis id ...................................... .....................................................................  615.870*71 1.827.793*57

Idem á más tiemp».              4.725.630*7% -1.080.000

6.014.733*08 5.808.243*53
Documentos á cobrar por cucata ajena      » 39.008

 —--------------—  .------------------------------    6.644.753*08 5.847.25-1*53

/ Títulos del empréstito de 25 millones.  ........... ............ ......................................  4.590.000 »
I Comisionados. . . . .  ................................................................................ .......... ................. 4.199.265*81
) Sucursales....hV..  ___  f . ........................       576.115*62 2.951.082*73

mros créditos ...........< Créditos vencidos.. .  ..................     118.653*64 2.759.285*21
f Cuentas varias   ....................................................... ..........................................  » »
v Corresponsales   ................................................................ ................................... 2.592*15 »

 _____________________   6.484.627*22 5.710.367*94

Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés.                » 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario.                    ..........................................................................        110.000 »
Generales..............................................                         58.009*46 10.718*06

18.852.783*04 64.014.071*93

PASIVO.
Capital............................................................................................... . . .......... . . . . . . ............... .         -  8.000.000
F^ndo de reserva................................ q .................................................................................................................... . .            . . .  470.567*36

i Cuentas corrientes..      ........... ....................................... V .. .7 .*. ............. 7.460.878*62 6.849.881*27

i * * * . . .  ¿ * g s r  ' « E S
(ídem corriente, nám. 4 8 ..............................................................       8 8 . 1 6 0 _.  7.3!S.«*M 7

- ' ' ■ .

.Billetes emitidos................................................................................................................................................................................................................................. 44.9wlo76‘90 .
; B 51.43o.g71‘90

/ Empréstito de 25 millones         7  . 323.000 *
\ Corresponsales. ¿................. ...................................................... ^ . » 39.601*05

obligaciones . . . . . . .  (Contrato de contribuciones.       » 456.265*62 v,.
I Cuentas varias  ............. 7 . ..............   *  . . .  , 583.553*60 3.260.059*63
>Sucursales...............................................  . ........................... .................. .............. .. ::  *: : .. 986.353*60 8.455.S26‘30

Saneamiento de créditos vencidos  .................................................................................................           . . . ............................
Intereses por eohrar............................ , ................... ............................................ ............................................................. . ................ t  •....................• • — ...............  I S I S
fíananeias y pérdidas..........................            . ...........................................................       - .  • 4749o4 16   lod.4J3lv _

_  48.852.783*04 64.014.074*93

Habana 20 de Noviembre de 488Ó.=EÍ Contador, J. B. gArvalho.^V.* fltoberiiador, José Cánovas M  Castilto.
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Gaceta de Madrid—Núm. 551. 16 Diciembre de 1880. 805

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip utación  p r o v in c ia l dé Jaén .
Comisión provincial.

Hallándose vacante, por defunción del que la desempeñaba, 
la  plaza de Arquitecto de esta Diputación, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas y 750 para gastos de escritorio, la Co
misión provincial y Diputados residentes han acordado anun
ciar dicha vacante, para que las personas que reúnan los títu 
los y circunstancias necesarias y deseen optar á ella dirijan sus 
solicitudes documentadas á este centro dentro del término de 
30 días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Jaén 11 de Diciembre de 4880.=E1 Presidente, José de Re
villa .==E1 Secretario, Francisco Flores Suazo.

S ecretaría  de la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arin a  
d e l  D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  ec o n ó m ic a .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de £7 de 
Octubre último, y con estricta sujeción ai pliego de condicio
nes y presupuesto que á continuación se inserta, se saca á pú
blica subasta el sum inistro  de ropas y efectos necesarios en el 
Hospital de Marina de San Carlos, para reponer los declarados 
inútiles durante el cuarto trim estre de 4879- s0, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta económica de este Departamento, á los 
85 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó al 
siguiente si fuese feriado el en que espire el plazo, considerán
dose inclusive los de inserción y remate, y dándose principio 
á las doce del día,.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen to
m ar parte en dicho acto.

San Fernando di de Diciembre de 1880.—Luis Pastor y 
Landero.

I n t e r v e n c ió n  d e  Ma r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  de  C á d iz .—Pliego 
de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se ne
cesiten en el Hospital de Marina de San Carlos de este Depar
tamento, en reposición de los declarados inútiles en el cuarto 
trimestre de 1879 al 80.

 ̂1.a El contratista *se obliga á entregar en el Hospital de Ma
rina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la ad
ju n ta  relación, sujetándose en un todo á las m uestras que es
tarán  de maniñesto en el expresado establecimiento.

2.a P ara la entrega de los referidos efectos, se fija el plazo 
improrogable de £0 dias, contados desde la fecha en que se le 
comunique al contratista la adjudicación definitiva del remate. 
Si pasado este plazo no hubiera tenido efecto la entrega ó en 
el que marca Ja condición 3.a páralos que se hubiesen desecha
do en el reconocimiento, se le impondrá una m ulta igual al 2 
por 100 del valor de los que hubiere dejado de entregar por 
cada dia que se demore la entrega, pudiendo la Hacienda, 
m iéntras esta no se verifique, adquirir á perjuicio del contra
tis ta  los efectos que la urgencia del servicio exija. Si la demora 
llegare á £0 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida de 
la  fianza.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Jun ta que nombre la Autoridad superior del De
partamento, desechándose en el acto las que no reúnan las com 
diciones marcadas, quedando obligado el contratista á repo- 
nerlas^ en el término de 10 dias; y de no verificarlo, se le im 
pondrá una m ulta en los términos expresados en la condición 
anterior.

4.a El contratista rem itirá los expresados efectos al Hospi
ta l  con los documentos que previene la instrucción de contabi
lidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la  Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviam ente' se anunciará en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos y 
á  los precios que se señalan, ó con la baja de un tanto por ciento, 
extensivo á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que exce
dan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las bajas 
no sean extensivas á todos ellos, las que no se contraigan al 
total de los efectos que se subastan, y las que no.se ajusten al 
modelo inserto al final de este pliego; tampoco serán admitidas 
las que se presenten sin talón que acredite la constitución del 
depósito á que se refiere la condición 9.a, ó las que se presenta
sen con raspaduras ó enmiendas.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique, ten
d rá  lugar en la Caja de la Administración económica de Cádiz 
por libramientos expedidos por la Intendencia de Marina del 
Departamento, á los 15 dias siguientes á la notificación del to
tal de las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la  suma de 150 pesetas, y la de 300 id. como fianza para res
ponder al cumplimiento del. contrato; ambos depósitos deberán 
imponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Departa
mento, en metálico ó valores públicos, con arreglo al Real de
creto de £9 de Agosto de 1876.

10. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definitiva del remate, y 
no será devuelta hasta que el contratista justifique haber satis
fecho e¡ tanto por ciento con que fueron gravados el libram ien
to o libramientos que origine este contrato.

* f ,n e-̂ (íU@ sei^a â Ia condición anterior no .impu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio, para los fines expresados en el 
articulólo, niel Real decreto de 't i  de Febrero de 1852. •

12. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
la  pubneacion ue anuncios y pliego de condiciones en los perió
dicos onciales, los qim correspondan por Arancel al Escribano 
por su asistencia y reelección del acta del remate y de los cin- 
üq números del Boletín oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

13. Auemas de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en .43 de Mayo de 187o, 
en cuanto no se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego.
) San Fernando 10 de Agosto de 1880.=I. I.t=Rafael M arti- 
jiez  IUe,scas.=Es copia, Luis Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí, ó á nombre de D. N. N.# hace presen

te, que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm  ó e n  la G a c e t a  d e

M a d r id , n ú m . -------   d e  p a r a  subastar varias ropas y
efectos con destino al Hospital de Marina do San Carlos, se 
compromete á entregar dichos efectos en las fechas m arcadas 
y  á los precios-tipo*:, ó con la baja de pesetas por ciento (ex
presada en letra).

(Fecha y firma del proponente.}

Comisaría Inspección d e l H osp ital de Marina d e  San C arlos. 
C uarto trim estre  de 1879 Á 1880.— Presupuesto valorado de
las ropas y efectos que deben reemplazarse  por haberse dado
de baja en dicho tr imestre.

Pesetas.
Popas de cama. ----------------

Cien sábanas crea de hilo mojada, de £‘350 metros 
largo y 4‘344 id. ancho, según modelo, á 5*50
una..............................................    550

Setenta fundas de cabezal id. id., de 0*627 id. lar
go y 0*372 id. ancho, id. id., á 4*20 una........ 84

Diez mantas de lana de £‘090 :d. largo, 4‘567 id. 
ancho y £‘990 kilogramos de peso id. id., á 13*59
una...................   135

Veinte cubrecamas de zaraza, color claro, de £‘£99 
idem largo y 4*672 id. ancho id. id., á 5*50 una. 110

Seis telas de colchón, lienzo de hilo, de £‘090 id.
idem y 1*045 id. id, á 5*50 u n a .. . .'..............  33

Seis id. de jergón id. cruzado ce id. id. é id. id.,
idem id., á 4‘75 u na....................................................  £8*50

Ocho cabezales listadillo de hilo, de 0‘6£7 id. largo 
y 0‘344 id. ancho, id. id ., á ü‘75 u no..............  6

Efectos de cama.
Once tablas de pino pintado de l ‘95i metros lar

go, 0‘£79 id. ancho y £3 milímetros grueso, se
gún modelo, á 3 una......................   33

Varias ropas.
Ochenta camisas crea de hilo mojada, de 0*941 me

tros largo, 0‘731 id. ancho y 0‘627 id. largo de
mangas, según modelo, á 4i08 u n a....................... 324*80

Seis servilletas de hilo, de ü‘6£7 id. en cuadros,
idem id., á 0‘88 u n a ...................   5<og

Ochenta y tres gorros crea de hilo mojada, de 
Q‘6£7 id. circunferencia y 0‘£79 id. alto, id. id.,
á 0‘56 uno....................................................................... 46‘48

Seis toallas de hilo, de 4*208 id. largo y 0*557 id.
ancho, id. id., á 4*3 i u n a  •...............................  7^0

Diez y ocho capotes de paño castaño, de 4*461 id. 
largo, 4*672 id. ancho, 0*627 id. largo de man
gas y 0*232 id. ancho de id., id. id., á 21*75 uno. 391*50

Seis blusas listadillo de algodón con iniciales de
metal, id. id., á 4*42.u na...........................................  £ 4‘7£

Un mantel de hilo, de 5*974 id. largo y 4*254 id. an
cho, id. id., á 45 uno...................................................  45

Varios efectos.
Nueve batas de listadillo de algodón, según mo

delo, á 4*50 u n a  ......................................     40‘50
Dos mosquiteros, id. id., á 8 uno ...............................  45
Quince pantalonés listadillo de algodón, id. id.,

á 2*69 uno...................     40*35
Siete gorras de paño con iniciales de metal, id. id.,

á 5 u n a . . ........................................................  35
Cincuenta y un pares de zapatillas de becerro, id. 

idem, á 2*60 par. ..............      432*60

Rellenos.
Cien kilogramos de lana lavada de vellón, según

modelo, á 2*82 uno ..........   $82
Seteoientos id. de paja, id. id., á 0*40 un o. 70

Efectos de cirugía.
Seis bragueros sencillos derechos, según modelo,

á 6*25 u no ......... ............ . ..............   37*50
Dos gafas de color, id. id., á 3 u n a . .  ...................... ¿
Dos ventosas de vidrio, id. id., á 0*75 una...............  4‘50

Efectos de cristal y vidrio.
Dos vasos de cristal tallado, según modelo, á i una 2
Diez y seis jeringuillas de cristal, id. id., á 0*46

una  .....................   £*56

Efectos de loza y barro.
Treinta y ocho platos de pedernal con escudo, se

gún modelo, á 0*27 u no .............................................. 40*26
Treinta tazas de id., con id., id. id, á 0*27 u n a   8*10
Cuarenta y cinco jarros grandes de id., con id.,id. 4

0*55 u n o ...............................    24*75
Cuarenta y siete id. chicos de id., con id. id., á 0 ‘30

uno....................................................................................  14>i0
Veinticuatro orinales de id., con id., id. id., á 0*90

uno . . . ...................    24*60
Doce escupideras de id., con id., id. id., á 0 ‘55 una. 6*60
Cinco jicaras de id., con id., id. id., á 0*42 una  0*60
Un jarro grande de id., con id., id. id., á 5 uno  5
Tres servicios de barro, id. id., á 4*25 uno...............  3*75
Una tinaja grande, id. id., á 6 una............................. 6

Efectos de latón y bronce.
Una lamparilla, según modelo, á 2*50 u n a .. .........  2*50

Efectos de hoja de lata.
Dos bidones de lata, de 34 centímetros alto, 31 id. 

ancho de boca y £0 id. de fondo, según modelo, á .
5 u n o       4Q

Una olla grande debata-, cabida de £046  litros,*con
tapadera, id. id., á 5‘50 una.................   5^59

Una id. id. de 8‘06 id. id., id. id., á 4 u n a  !. 4
Dos id. de asientos, id. id., á £0 una..........................  49
Un baño de piernas, id. id., á 40 uno........................ 40
Un colador para vino, id. id., á 7 un o...................... 7
Un perol de 44 centímetros diámetro de boca'y 23

id. alto, id. id., á 5 uno . . .    ". . .  5
Dos cogedores de forma ovalada, id. id.*,*á 2*50 uno. 5
Nueve faroles de colgar, id. id., á 5 uno       45

Efectos de hierro y  acero.
Dos cacerolas de hierro con tapaderas, seuun mo

delo, á 5 una................... ............................... . . . . .  40
Dos chocolateras de id., cabida de un litro, id. id.* 

á 3 u n a  .............. '........... ’  ’ q

Efectos de plomo y estaño.
Diez y  nuevo jeringuillas de estaño, según mode

lo, á 0*88 una.................................................................  46*72

• Efectos de madera y  mimbre.
Dos cubetas con aros de hierro, de 32 centímetros

alto y 49 id. ancho, según modelo, á 4 una  8
Un carretón, id. id., á 35 uno .........................................35
Una silla  de pino con ariento de anea, id. id., á 

3 una. . . . . . . . . . . . . . . . . ..........    3

Pesetas.

Diferentes objetos.
Dos esportones de esparto, marea mayor, según

modelo, á 3 uno.......................................................... 6
Una espuerta de id., mediana, id. id., á 4*50 u n a . . 4*56
Una id. de id., chica, id. id., á 4 una.......  ...............  1
Treinta metros de meollar blanco, id. id., á 0‘07

uno...........................................................      £-[0
Once id. de soga de esparto, id. id., á 6*22 uno .. . .  £*4£
Sesenta id. cuadrados de estera de eordelillo, id.

idem, á 2*50 uno........................................................ 450

£.937*65

Importa este presupuesto dos mil novecientos treinta y siete 
pesetas sesenta y cinco céntimos.

San Carlos 10 de Julio de 1880.—Emiliano Olivar.—Es co- 
pia.=José Gómez Sím ico.=Es copia. = L  I.=--Rafael María liles— 
eas.= E s copia.—Luis Pastor.

A d m in istrac ión  d el Correo C en tra l,

SECCIO N DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 14 
de Diciembre de 4880.

Núm. £46 Antonio Salgado.—Córdoba.
£47 Agustín Pricla.—Santoña.
248 Agustín Santam arina.—Santoña.
£49 Bernardo González.—Reinosa.
£50 Baldomero Arraiz.—Vitoria.
£54 Benito Morillo.—Marmolejo.
£52 Cándida Veracochea.—Vitoria.
£53 Cayetano González.—Avila.
£54 Eduardo Rodríguez.-—Tobarra.
£55 Francisco Santollo.— Montefrio.
£56 Florentin Palacios.—Revillairún.

. 257 Filomena Martínez.— Soto.
258 Fernanda Fonton.— Barcelona.
£59 Ignacio García.—Cobos de Cerrato.
260 José Villegas.—Córdoba.
.£61 Juan J. Hernández.—Piedrahita.
£62 Jaime Oliver.—Barcelona.
£63 José Estévanez.—Soncilla.
£64 Magdalena Montoya.—Villaon.
£65 Marqués de Gaviria.—Sevilla.
266 Nicasio Martínez.—Arnbite.
£67 Vicente María Jerez.—Santander.
£88 Vicente Hernández.—Navalcarnero.

Madrid 45 de Diciembre de 4880.=E1 Administrador, Mar
tin  Botella.

G abinete cen tra l d e  T e lé g r a fo s .

Rébwion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 45.

Estación de origen. del d e lta lL io . Domicilio.
  '

P a rís ..................... Sr. Peyroncelli. . . .  Sin señas.
Ayamonte  Patricio Aguirre Te

jada. . ................ .. Hortaleza, 75.
C o ru ñ a................. Joaquín M ontes... .  Sin señas.
Barcelona v Manuel M arin  Pelayo, 24, principal.
G ranada............... Manuel Fernandez. Plazuela Antón Mar

tin, 2, cuarto.
Cádiz..................... Carmen C respo .. . .  Mayor, 8.
A lm ería ............... Ricardo Gómez----  Plaza Santa Ana.

Madrid 45 de Diciembre de 4880. =  El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

J u n ta  d el p u erto  de B arcelona.
Aprobado por Reales órdenes de 7 de Abril y £0 de Agosto 

del corriente año el proyecto de las obras, máquinas, aparatos 
y medios necesarios para el buen uso de los muelles de la m u
ralla Atarazanas y Barcelona, esta Junta, en virtud de sus a tri
buciones ha señalado el dia 43 de Enero próximo, á las tres da 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los adoquinados del muelle de la muralla, que comprende 
desde la escalera de la Paz hasta la plaza de San Sebastian, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 279.484 
pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Barcelona, y en el local 
de las oficinas de la Junta, sito en el piso principal de la Casa- 
Lonja, ante el Presidente de la propia Junta, con asistencia do 
un Vocal y del Ingeniero Jefe Director de las obras; hallándose 
de. manifiesto desde esta fecha en el expresado local las condi
ciones, planos, presupuestos y ejemplares de los adoquines.

^ L a s  proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse en el Banco de Barcelona
1 corno garantía para tornar parte en la subasta será d e£.500pe

setas. Este depósito podrá hacerse en metálico, obligaciones de 
la Junta ó valores del Estado al precio de cotización, debiendo : 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado, y la cédula de vecindad del lidiador.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 500 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 110 pesetas cada una.

 ̂ Barcelona 10 de Diciembre de 4880.=E1 Vicepresidente, 
Isidoro P ons.= E l Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en    enterado del

anuncio publicado por la Junta del puerto de Barcelona con 
fecha 40 de Diciembre próximo pasado, y de los requisitos y  
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los adoquinados del muelle de la m ura
lla, que comprende desde la escalera de la Paz hasta la plaza 
de San Sebastian, cuyo presupuesto de contrata es de £79.464 
pesetas 95 céntimos, se compromete á tomar á su cargo las re
feridas obras con estricta sujeción á los indicados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
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lisa y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de eosi
tía la ; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada mente la cantidad, eserila^en 
letra, por la que se comprometa el proponiente á la ejecución 
de dichas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Fon a rreg lo  al proyecto aprobado por Reales órdenes de 7 
de Abril y 25 de Agosto del corriente año, esta íunta adm itirá 
hasta las'tres de la tarde del dia 17 de Febrero próximo pro
posiciones de los establecimientos de maquinaria nacionales y 
extranjero < para la contratación de las vías de hierro» p lata
formas giratorias y cambios de via que lian de establecerse 
en los muelles de la Murall u Atarazanas y Barcelona con su
jeción á las bases» planos y condiciones partícula!is y econó
micas que estarán de manifiesto en la Secretaría di esta Jun
ta, sita en el piso principal di la Casa-Lonja, en donde habrán 
de presentarse las proposiciones.

Estas se litarán en pliegos cerrados separados uno para los 
carriles, otro para las pía i «i formas giratorias y otro para los 
cambios de via. La Junta examinaré las proposiciones presen
tadas; y eligiendo las que consi dire ser más ventajosas y con
venientes,  las someterá á la aprobación de la Superioridad.

Barcelona líi ele Diciembre de i880.=El Vicepresidente, Isi
doro P u m .= E l Secretario, Mauricio Serrahimu.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  constitucional de C ó rd o b a .
Aii habíanlo tenido efecto la subasta anunciada para el 

dia lü del corriente con objeto cíe contratar la construcción 
de km nuevas Casas Consistoriales en el edificio adquirido por 
la Municipalidad, según se lijaba en el edicto de esta Alcaldía 
de 9 de Noviembre anterior, se anuncia nuevamente en la 
G aceta  df M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y periódicos 
locales el remate de este servicio, que, con las solemnidades 
legales establecidas, habrá di verificarse en el despacho de esta 
Alcaldía, de don  á una déla  tarde del dia 29 del mes  ̂actual, 
bajo el tipo de 9 9 0 3 0  pesetas 03 céntimos, á que asciende el 
presupuesto de las obras; cuyo domínenlo, con los planos de 
planta, alzada, secciones y de cubierta y las condiciones facul
tativas y económ icn-adminisi rc t ivus referentes á este servicio, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal para que 
puedan consultarlos cuantas personas ¡leseen interesarse en el 
contrato.

La subasta se efectuará p or pl i i yo s e r r r a do s, i n el a yen do en 
los misinos recibo ijin a creí lile haber consignadlo en la Deposi
taría de estos fondos municipales la cantidad de 50.0170 pe si tas 
par o tomar par te e n la 1 i cí t a e io n ; debie n do ío r m alarse las pro
posiciones con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
D, F. de T., vecino de . . . . . .  domiciliado m  . . . . .  como

justifica con la adjunta cédula personal que exhibe, enterado 
del proyecto de construcción de las nuevas Casas Consistoria
les de esta capital, y aceptándolo en todas sus partes» tal como 
aparece en el expediente respectivo, se hace cargo de su reali
zación por la cantidad total de (aquí se consignará por letra y 
en pesetas la en que consista la proposición.)

(Fecha del dia de subasta y firma del proponente).
Córdoba 11 de Diciembre de 4880,=Bartolomé Belmonte.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

7 tai a cíes i ártica de Madrid y su partido..—En virtud de 
pro\ tiene a del Exorno, é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Visitador y Vicario eclesiástico de Madrid y 
su  partido, se cita, llama y emplaza á José Fernandez y Perez, 
natural de San Martin de Car año, provincia de Lugo, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al d é la  publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, mim. 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso paterno á su hija María 
Fernandez y Muiña, natural también de Car año, de 30 años de 
edad, para el matrimonio que proyecta con Antonio Rodríguez 
y-Oliveros, natural de Balboa, en Lugo, de 31 años de edad; 
con apercibimiento de que si no compareciese dentro de dicho 
término, sin más citarle ni emplazarle, se dará al expediente el 
'curso que corresponda.

Madrid i 3 de Diciembre de -1880.=E1 Notario, Elias Saez.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excrno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se cita á 
F r aneiseo Teijeiro y Montero, natural de San Pedro de Auca, 
diócesis de Mondoñedo, viudo de Josefa Bello y Basanta, cuyo 
domicilio actual se ignora» para que en el término de ocho dias, 
contactos desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 8, principal, á prestar ó negar á su 
legítima hija Rosalía Teijeiro y Bello, el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Evaristo Martinez y García; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Diciembre de 4880.=Licenciado Cirilo Brea 
y  Egea.

J u z g a d o s m il i ta r e s .
CÁDIZ.

D. Joaquín Linares Piñero, Capitán graduado, Teniente del 
depósito de bandera y embarque para U ltram ar en Cádiz, y 
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de este depósito sin la competente 
autorización el soldado destinado á U ltram ar, Vicente Mata 
Agras, procedente del depósito de bandera y embarque de San

tander, el día 6 del próximo pasado, y á quien por orden supe
rior instruyo sumaria por el delito de primera deserción;

Haciendo uso de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas á los 011 cíales del Ejército, por el presente primer 
edicto se llama, cita y emplaza al expresado soldado para que 
en el término de 30 dias verifique su presentación para respon
der á los cargos que se le hagan, señalándole al efecto el cuar
tel de San Roque de esta plaza, oficinas del Depósito de Ultra
mar» ó en su defecto á la Autoridad superior del punto donde 
se encuentre; y de no hacerlo así se le seguirá la causa en re
beldía.

Cádiz 6 de Diciembre de 1880.=E1 Capitán, Teniente fiscal, 
Joaquín Linares.

Ju z g a d o s  d e .p r im e ra  in s ta n c ia .
ALBERIQUE.

I). Nicolás García y Sampere, Juez de primera instancia de 
la villa de Albcrique y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Argente y Mon- 
tagudo, alias el Sordo, vecino de Navarrés, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á ser notifica
do de la sentencia de la causa que se le sigue sobre hurto de 
una manta, propiedad de Pascual Gandía; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Alberique 9 de Diciembre de 488Q.=Nicolás García.—Por 
mandado de S. S., Luis Bel.

ALCALA DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al pa

riente ó parientes más próximos de Isidro Perez Martinez, na
tural que fué de Fabero, provincia de León, de £8 años de edad, 
hijo de Pedro y de Josefa, de estado soltero, y oficio jornalero, 
vecino de Madrid, calle de las Dos Hermanas, núm. 4, cuarto 
bajo, para que en el término de ocho d ias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c eta  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado para ofrecerles la causa que en el mismo se 
sigue contra Antonio Rodenas Fuentes por homicidio del indi
cado Isidro Perez; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de- Henares á 10 ele Diciembre de 1880.== 
Gregorio Vieito:=ElEscribano actuario, Pascual Moreno.

. ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Ruiz, el 

Ciego, vecino de Bujalance, y á Cristóbal Arcos Repello, con 
residencia en Linares, para que en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente en lá Ga c eta  de  Ma
dr id  y Boletín óficial de esta provincia, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de prestar su inquisitiva, 
acordada en la sumaria que se instruye contra Juan Salvador 
Guerrero y consortes sobre hurto de cinco caballerías de la pro
piedad de Pedro José de Mártos Gallardo y Antonio Cuevas 
González, vecinos de la villa de Alcaudete; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á di de Diciembre 
de 4880.=Estéban Perez y Torres.=?or mandado de S. S., Va
leriano Castillo y Oria.

ALHAMA.
D. José María Mijoler Puerta, Juez de primera instancia in 

terino de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
b e  M a d r id , á Andrés Monje Jimeno, vecino de Churriana, pro
vincia de Málaga, para que se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
sobre robo de caballerías á D. José María Blanco, vecino de Mo- 
raleda; apercibido que de no verificarlo dentro del término mar
cado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 14 de Diciembre de 1880.=José M. Mi- 
joler.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad, en méritos del escrito de 
la representación de las hermanas Doña Rosa y Doña Francis
ca Grau en los autos de concurso de acreedores de D. José Bra
món de Pinos, se profirió la siguiente

«Providencia del Juez Sr. de Palacios.—Barcelona 23 de 
Noviembre de 1880.— Proveyendo el otrosí del antecedente es
crito, se há por acusada la rebeldía á D. Antonio Cervelló, á 
D. Jorge de Fortuny y á D. José de Pereda, ó á sus herederos,

■ á quienes se señalan los estrados del Juzgado, con los que se 
entenderán las actuaciones sucesivas; hágaseles saber esta pro
videncia en la misma forma que la anterior; y hecho, dése cuenta 
para proveer respecto de lo que se pide en lo principal del re
ferido escrito.

Lo proveyó y rubrica S. S.=Doy fé.=Rubricado.=Luis Mi
guel, Escribano.»

Y á fin de que llegue á noticia de los interesados, libro el 
presente en Barcelona á 4.° de Diciembre de 4880.=Por man
dado de S. S., Luis Miguel, Escribano.»

El infrascrito Escribano certifico que la parte instante se la 
auxilia con el beneficio de pobreza. ,

Barcelona fecha ut supra.—Luis Miguel, Escribano. P
MADRID.—BUENAVISTA.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, ¡se sacan á pública

subasta una fábrica, harinera, al sitio titulado él Cenador, que 
tiene una superficie de 482 metros 9 decímetros" cuadrados, 
tasada en 38.200 pesetas; un molino de aceite de linaza, al sitio1 
de San Vicente, que ocupa 258 metros 56 decímetros cuadrados, 
tasado en 6.250 pesetas; y un prado á los Vallejos de Valdepe- 
ral, de cabida 22 áreas, 42 eentiáreas, tasado en 425 pesetas, 
cuyas fincas se hallan en término de GerVera del Rio Pisuerga; 
y para su remate simultáneo en este Juzgado y en el de dicha 
villa se ha señalado el dia 44 de Enero del año próximo, á las 
dos de la tarde; advirtiéndose que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en aquel ha de consignarse en el Juzgado previamente la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Madrid 40 de Diciembre de 4880.=V.° B.*=Malla.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. X—837

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Con el fin de que declaren y contesten el ofrecimiento que 

se hace en la causa que en este Juzgado y por ante el Escribano 
que refrenda se sigue contra el ex-Jefe de orden público do 
esta capital, D. Cándido Costi y Herró, por el delito de fraude, 
se cita, llama y emplaza por un solo pregón, término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , sin perjuicio de.su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, y bajo apercibimiento de que si no comparecen 
les pararán los perjuicios que haya lugar, á todos y á cada uno 
de los individuos que á continuación se dicen, con expresión 
del número de la cédula personal que tenian en el año de 1879.

Salvador Negron Reyes, vecino de Antequera, con cédula 
número 4.275.

José Flores Montes, vecino de Castro del Rio, con cédula 
número 79.

Antonio Reyes Manzano, vecino de Castro del Rio, con cé
dula núm. 4.

Francisco Martin, vecino de Boje, con cédula núm. 59.
Francisco Escuder Jiménez, vecino de Caspe, con cédula 

número 537.
Antonio del Valle Moreno, vecino de Almagro, con cédula 

número 99. t
Juan Antonio Moreno, vecino de Baza, con cédula núme

ro 413.
Manuel Renitez, vecino; de Cádiz, con cédula núm. 5.
José Osten Martínez» vecino de Cazalla de la Sierra, con cé

dula núm. 46.
Alonso Martin Muñoz, vecino de Borja, con cédula núm. 5.
Miguel Telen Rodríguez, vecino de Badajoz, con cédula nú- . 

mero 2.
F e l ip e  d e  Castro y Castro, vecino de Baena, con cédula nú

mero 82.
Joaquín Parras González, vecino de Bornos, con cédula nú

mero 300.
Benito Calzado Toro, vecino de Bolaños, con cédula nú

mero 266.
Juan Antonio Moreno, vecino de Baza, con cédula núm. 413.
In o c e n c io  Diaz, v e c in o  de Bolaños, c o n  c é d u la  núm. 744.
Calixto Aranda Toro, vecino de id., con cédula núm. 229.
Leocadio Prada González, vecino de id., con cédula núm. 480.
José Agapito Heredia, vecino de Villamartin, con cédula

número 48.  ̂ p ^
José García Riaño, vecino de Alameda, con cédula núm. 497.
José González Morales, vecino de Carmona, con cédula nú

mero 590.
Juan Román Salazar, vecino de id., con cédula núm. 4.098.
Francisco Velez Cortes, vecino de id., con cédula núm. 30.
Miguel Varela García, vecino del Viso del Alcor, con cédula 

número 207.
M anuel Fernandez Torres, vecino de Alcalá de Guadaira,

con cédula núm. 34.
Juan Fernandez Heredia, vecino de Aguilar, con cédula nú

mero 273.
Manuel Rico Rivas, vecino de id., con cédula núm. 408.
Antonio Castro Montero, vecino de id., con cédula núme

ro 4.448.
Bernardo Cortes, vecino de Linares, con cédula nurn. 905.
Antonio Fernandez Vázquez, vecino de id., con cédula nú

mero 4.497.
Martin Baza P a rra s , vecino de Arboleas, con cédula núme

ro 399.
A n t o n io  Romero Suarez, vecino de Baeza, con cédula nu

mero 386.
Francisco Roche Eserich, vecino de Ginés, con cédula nú

mero 28.
Ramón Romero Serrano, vecino de Paradas, con cédula nu-

imero 55. f
Miguel Colomer, vecino de Elche, con cédula num. ouü. ̂
Antonio Martin Fernandez, vecino de Zafarraya, con cédu

la núm. 42.263.
Manuel Fajardo, vecino de Estepona, con cédula nume-.

ro 227. ^
Manuel Vargas, vecino de Alcaracejo, con ceaina num. 17.
Francisco Castro Cortés, vecino de Mártos, con cédula nú

mero 886.
Alejandro Moya López, vecino de Porcuna, con cédula nu

mero 492.
José Moiina Zafra, vecino del Coronil, con cédula núm. 341.
Diego Clavambo García; vecino de Moron, con cédula n u -

mero 4.415. , .
Jacinto Biega, vecino de Villacorta, con cédula num. i . _
José Flores Montes, vecino de 0. del Rio, con cédula n u - 

mero 79.



Gaceta de Madrid.—Núm. 350. 16 Diciembre de 1880. 807

Santiago Ariza, vecino de San Fernando, con cédula nú
mero 217.

Domingo Cain González, vecino de Puerto-Real, con cédula 
número 363.

Agustín Martin Romo, vecino de San Martin, con cédula
número 1.

Mariano Ferrer García, vecino de Toledo, con cédula nú
mero 4.

Ceferino Amado, vecino de Monterrubio, con. cédula nú
mero 165.

Manuel González López, vecino de Escalonilla, con cédula 
número 11.

Luis Reyes Moreno, vecino de Cardina, con cédula núme
ro 724.

Manuel Olmo Morales, vecino de Novalejos, coa cédula nú
mero 348.

Manuel Fernandez, vecino de Jaén, con cédula núm. 721.
Juan Moreno, vecino de Yillacarrillo, con cédula núm. 794.
Leonardo Camacho, vecino de Iguatoral, con cédula nú

mero 78.
Diego Cortés Muñoz, vecino de Oazalilla, con cédula nú

mero 89.
Lorenzo Jiménez, vecino de Jaén, con cédula núm. 40.
José María Gómez, vecino de idem, con cédula núm. 859.
José Martinez Ponce, vecino de Paterna, con cédula nú

mero 655.
José Ramón Guillen, vecino de Purchena, con cédula nú

mero 410.
Felipe Carrasco Cobo, vecino de Bollullos, con cédula nú

mero 28.
José de Muía Fernandez, vecino de Escacena, c©n cédula nú

mero 115.
Juan Castellón Fernandez, vecino de Madrid, con cédula nú

mero 18.408.
Isidro Camillo Aranda, vecino de Priego, con cédula nú

mero 1.548.
Francisco Fernandez, vecino de Almonte, con cédula nú

mero 60.
Francisco Fernandez, de igual vecindad, con cédula nú

mero 66.
Juan Rios Suarez, vecino de id., con cédula núm. 37.
Felipe Perez Vargas, vecino de Moguer, sin cédula,
José Antonio Martinez, vecino de Benacazon, con cédula nú

mero 24.
Luis Reyes Manzano, vecino de Aznalcázar, con cédula n ú 

mero 143.
Juan Linares León, vecino de Carrion, con cédula núm. 62.
Antonio Ruiz Fernandez, vecino de Trebujena, con cédula 

número 483.
Alfonso Lozano, vecino de Villanueva, con cédula núm. 420,
Francisco Trejo, vecino de la Haza, con cédula núm. 6.
Antonio Moreno Oropesa, vecino de Villanueva, con cédula 

•número 178.
Pedro Lozano González, vecino de idem, con cédula nú

mero 89Q.
Juan Domínguez Arfas, vecino de Santo Domingo, con cé

dula núm. 22.
Blas Moreno González, vecino de Málaga, con cédula nú

mero 23.
Mariano Montoya, vecino de Benagalbon, con cédula nú

mero 111.
Carlos Flores Jiménez, vecino de Málaga, con cédula nú

mero 93.
Bernabé Valverde, vecino de Nacimiento , con cédula nú

mero 8.804.
Francisco Rodríguez Maqueda, vecino de Abla, con cédula 

número 558. • .
Pedro Camacho, vecino de Osuna, con cédula núm. 221.
Antonio Arreo Puerto, vecino de Saucejo, con cédula nú

mero 618.
José Vargas Reyes, vecino de San Juan del Puerto, con cé-. 

dula núm. 67.
Antonio Morgado Porto, vecino de Pacinogo, con cédula 

número 21.
Felipe Moron Gómez, vecino de idem, con cédula nú

mero 1.
Simón García, vecino de idem, con cédula núm. 171. 
Bartolomé del Rio, vecino de Matamoros, con cédula, nú

mero 21.
José Estévez Hernández, vecino de CastroraiR con cédula 

número 263.
Juan María García, vecino de idem, con cédula núm. 25.
José Estévez Sastre, vecino de Esculqueiro, con cédula nú

mero 31.
Domingo Alvarez Alvarez, vecino de Mansalvo, con cédula 

número 292.
Baldomcro López, vecino de Chaguaroso, con cédula núme

ro 362.
José Vidal, vecino de Villavieja, con cédula núm. 2.668.
José Estem, vecino de Castro mil, con cédula núm* 237.
Manuel Benitez Caballero, vecino de Rota, con cédula nú

mero 52.
Diego Maldoro Reyes, vecino de Andújar, con cédula nú

mero 31.
Manuel Benitez, vecino de Rota, con cédula núm. 32,
Francisco Prieto, vecino de Oeaña, con cédula núm. 774..
Andrés Feó Arbol,, vecino de Entrambasaguas, con cédula 

número 312.
Antonio Heredia Moya, vecino de Arehelin, con cédula nú

mero 436.
Isidro Romero, vecino de Granada» con cédula núm* 3.203.

Miguel Medina Espinosa, vecino de id., con cédula nume
ro 1.127.

Juan González Villalba, vecino de Yelez-Málaga, con cédula 
número 2.377.

Francisco Heredia Peralta, vecino de Córdoba, con cédula 
número 2.203.

Francisco Orellana Rodríguez, vecino de idem, con cé
dula núm. 1.232.

Juan Palomino Expósito, vecino de Almudinillo, con cédula 
número 58.

Francisco Marqués Rodríguez, vecino de Córdoba, con cé
dula núm. 4.270.

Antonio Cuevas Marin, vecino de Almirille, con cédula nú
mero 82.

Antonio Nieto, vecino de id., con cédula núm. 82.
Mapuel Muñoz Sánchez, vecino de id., con cédula núme

ro 94.
Gregorio Ramírez Muñoz, vecino de id., con cédula nú

mero 3.811.
Francisco Mozo Reyes, vecino de Bailen, con cédula nú

mero 155.
José Suarez Heredia, vecino de Córdoba, con cédula nú

mero 525.
Manuel Fajardo, vecino de Estepona, con cédula núm. 227.
Juan Sánchez Postigo, vecino de id., con cédula núm. 272.
Francisco Suarez Saavedra, vecino de id., con cédula nú

mero 22.
Antonio Molina Bermudez, vecino de Pedrera, con' cédula 

número 376.
Gonzalo Gómez Sánchez, vecino de Estepa, eon cédula nú

mero 741.
Agustín Martin Romo, vecino ele Santa Amalia, con cédula 

número i.
Diego Vivo García, vecino de Alcantarilla, con cédula nú

mero 192.
Luis Santiago Cortés, vecino de Ubeda, con cédula nú

mero 517.
Luis Moreno Moya, vecino de id., con cédula núm. 415.
Francisco Santiago Cortés, vecino de id., con cédula nú

mero 86.
< Antonio Gamito, vecino de Ecija, con cédula núm. 96o.

Miguel Varela García, vecino de Venta del Alcor, con cé
dula núm. 207.

Francisco García de Tejada, vecino de id., con cédula nú 
mero 842.

Antonio Royes Manzano, vecino de Coria del Rio, con cé
dula núm. 4.

Antonio Roja P*uiz, vecino de id., con cédula núm. 213.
Francisco José Acosta, vecino de Drenes, con cédula nú

mero 31.
José Herediá Herencia, veeido de Bormujos, con cédula nú

mero 2.
Manuel Fernandez Torres, vecino de Alcalá, con cédula nú

mero 34.
Juan Antonio Acosta, vecino de Sevilla, con cédula nú

mero 72. ;
Rafael Perez Robles, vecino de id., eon cédula núm. 10.253.
Juan de Heredia, vecino de id., con cédula núm. 1.704.
Pedro Campos Heredia, vecino de id., con cédula núm. 239. 
Sebastian Maldonado, veeino de id., con cédula núm. 85. 

i Antonio Flores García, vecino de id., con cédula núm. 5.471.
■ Francisco José Acosta, vecino de id., con cédula núrn. 31. 
i Antonio Flores Rios, vecino de id., con cédula núm. 136.
. Ana Moreno Flores, vecina de id., con cédula núm. 63.

Juan Fernandez* Molina, vecino de id., con cédula núme
ro 1.009.

■ Benigno Moya López, vecino de id., con cédula núm. 412.
Antonio Varga Gómez, vecino de id., con cédula núm. 472.
Antonio Flores Garril, vecino de id., con cédula núm. 7.461.

; José Flores Montes, vecino de id., con cédula núm. 79.
Manuel Montoya Martin, vecino de id., con cédula nú

mero 17.204.
Santiago Sanz, vecino de id., con cédula núm. 1.387.
Carlos Flores Vargas, vecino de,id., con cédula núm. 251.

5 José Barrera, vecino de id., con cédula núm. 2.420.
Gaspar Jiménez, vecino de id., con cédula núm. 1.626.
Antonio Parra Piñeiro, vecino de id., con cédula núm. 462.
Francisco Crespo Castillo, vecino de id., con cédula núme

ro 17.119.
Antonio Aguilar Monje, vecino de id., con cédula núme

ro 1.847.
Juan Mejías, vecino de id., con cédula núm. 17.366.
Juan Postigo Infante, vecino de id., eon cédula núm. 2.579.
José Cebrero Mupoz, vecino de id., con cédula núm. 7.577.
Joaquín Fernandez Mejías, veeino de id., con cédula nú

mero 1.327.
Franeisco Fernandez Ruoño, veeino de id., eon cédula nú

mero 14.422.
Juan Antonio Herrera, vecino de id., con cédula núm. 784.
Joaquín Torres Romero, vecino de id., con cédula núme

ro 16.645. 1
Rafael Perez Robles, vecino de id., eon cédula núm. 10.253.
Francisco de la Puente Herrera, vecino de id., con cédula 

número 115.
Antonio Barrera Mayoral, vecino de id., con cédula núme

ro 6.742.
Manuel López Diaz, vecino de id., con cédula núm. 24.597.
Aniano Perez Miguel, vecino de id., con cédula núm. 11.269.
Martin de Vargas García, vecino de id., con cédula núme- 

ró 511.
Manuel Bermudez Campos, vecino de id., eon cédula núme

ro 4.852,

Antonio Montesino Acero, vecino deíá., con cédula núme
ro 6.034.

Manuel Fernandez Parejo, vecino de id., coa cédula núme
ro 14.084.

José María Fajardo, vecino de id., con cédula núm. 81.
Antonio Jiménez Salgado, vecino de id., con cédula núme

ro 1.683.
José Gómez Pedroso, vecino de id., eon cédula núm. 7.081.
Juan Barrera Fernandez, vecino de id., eon cédula nume

ro '5 37 6.
Sebastian García R,uiz, vecino de id., eon cédula núrn. 198.
Manuel Pesas Moreno, vecino de id., con cédula núm. 6.489.
Francisco Montenegro, vecino de id., con cédula núm. 295.
Antonio Aguilera Monjes, vecino de id., con cédula núme

ro 9.847.
Joaquín Saenz Fernandez, vecino de id., con cédula núme

ro 12.260.
Josefa Calvo Patricio, vecina de id. /co n  cédula núme

ro 5.931.
José Salguero Jiménez, vecino de id., con cédula núme

ro 1.888.
Eusebio Ortega Montero, vecino de id ., con cédula núme

ro 5.98(5.
José Santos Carrera, vecino de id., con cédula núm. 20.389.
Pedro de la Cruz Suarez, vecino de id ., con cédula núme

ro 4.540.
Francisco Heredia Jimenes , vecino de id., con cédula nú

mero 109.
José García Larete, vecino de id., con cédula núm. 16.319.
Antonio Rios de Saavedra, vecino de id., c*on cédula núme

ro 25.932.
Francisco Rivas García, vecino de id., con cédula núme- 

ra 18.994.
Manuel Barbero Claro, vecino de id., con cédula núme

ro 10.178; y
Juan González Villalba, vecino de id., con cédula núme

ro 2.377.
Dado en Sevilla y Diciembre 4 de d880.=Publio Heredia.= 

El actuario, M. de J. Miguel.

NOTICIAS OFICIALES.

Pesquerías Canario-Africanas.
SOCIEDAD ANÓNIM A.

Número 1.748.—En la villa de Madrid, á 6 de Diciembre 
de 1880, ante mí D. León Muñoz, vecino de la misma, y Nota
rio de su ilustre Colegio territorial, y testigos que suscribirán, 
se presentaron:

El Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puente, Conde de Casa- 
Puente, mayor de edad, soltero, propietario, que habita en la 
calle de Góngora, núm. 6, según cédula núm. 27.092, de sex
ta clase, fecha 11 de Noviembre último.

El limo. Sr. D. Domingo Perez Gallego, de 56 años, casado, 
Médico-Cirujano, que vive en la calle de León, números 14 y 
16, según cédula num. 2.273, de cuarta clase, fecha 19 de Agos
to último.

El Excmo. Sr. D. José Finat yA lbert,de72  años, viudo, 
propietario, que habita en su hotel, núm. 13 de la calle de 
Ayala, según cédula, núm. 334, de segunda clase, fecha 11 de 
Setiembre de este año.

El limo. Sr. D. José Morcillo y García, de 34 años, casado, 
Médico-Cirujano, habitante en la plaza de las Cortes, núm. 8, 
piso tercero, según cédula núm. 3.988, de cuarta clase, fecha 25 
de Noviembre último.

El Exqpio. Sr. D. Federico Rubio y Gali, de 5? años, casa
do, Doctor en Medicina y Cirugía, que habita en la calle de 
Alcalá, núm. 57, cuarto segundo, según cédula, núm. 1.246, de 
tercera clase, fecha 8 de Octubre próximo pasado.

El Excmo. Sr. D. José Eugenio de Olavide y Landazaval, 
de 44 años, Médico-Cirujano, casado, que vive en la calle de 
Jacometrezo, núm. 45, principal derecha, según cédula núme
ro 2.276, de cuarta clase, fecha 19 de Agosto último.

La Sra. Doña Petra Malo y Calvo, de 49 años, viuda, dedi-. 
cada á sus labores, que habita en la calle de Isabel la Católica, 
número 1, según cédula, núm. 11.176, dé quinta clase, fecha 27 
de Noviembre próximo pasado.

E l Excmo. Sr. D. Fermín Muguiro y Azcárate, Conde de Mu- 
guiro, de 48 años, casado, propietario, que vive en su hotel, 
número 3, de la calle de Zurbano, según cédula núm. 4o, de 
primera clase, fecha 19 de Agosto último.

El Sr. D. Cárlos Frígola y Paíavicino, Barón del Castillo de 
Chirel, de 39 años, casado, propietario, habitante en el hotel, 
número 24, de la calle de Ayala, según cédula núm. 930,' de 
tercera clase, fecha 29 de Setiembre de este año.

El Sr. D. Hipólito Finat y Ortiz de Leguizamon, de 42 años, 
viudo, propietario, que habita en el hotel, núm. 22, de la «alie 
de Ayala, según cédula núm. 929, de tercera clase, fecha;29 de 
Setiembre del corriente año.

El limo. Sr. D. José de la Torre Villanueva, de 40 años, 
casado, Abogado, que vive en la plaza de Matute, núm. 10, 
cuarto principal, según cédula, núm. 3.964, de cuarta clase, 
fecha 2 de Noviembre último.
; El Excmo. Sr. D. Laureano García Camisón, mayor de 

edad, soltero, Médico militar, que habita en la calle del Baño, 
núm. 14, según cédula núm. 3.051, de sexta clase, fecha 18 de 
Agosto de este año. "

El Sr. D. Adolfo de la Rosa y Roldan, de 40 años, casado, 
Médico, que vive Puerta del Sol, núm. 15, piso tercero, según 
cédula, núm. 1.340, de tercera clase, fecha 21 de Octubre úl
timo.

El Sr. D. Vibiano Escribano y Sevilla, de 43 años, casado, 
Médico, habitando en la calle de la Libertad, núm. 26, según 
cédula núm. 8.951, de quinta clase, fecha 29 de Setiembre 
último.

El Sr. D. Vicente, Sánchez Comendador, de 53 años, casado* 
propietario, que habita en la calle de Hortaleza, núm. 72, piso 
segundo, según cédula núm. 1.531, de cuarta clase, fecha 2 de 
Octubre de este año.

i El Sr. D. Antonio Martinez Villino, de 50 años, soltero, pro
pietario, que vive callo de Carretas, núm. 41, segundo, según 
cédula núm. 3.994, de cuarta clase, feoha 27 de Noviembre 
último*
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El h:r. TU Mcrian-i Lireran* o y  l 1 aro» de 1¡U años, soltero,
emplee .n, uiib l ic it o  mi l a ik i i  He YiíUhir, miau 7 cum io 
prineif [A , bi'puu ció uta íiiini, taltali, "Je quini "< otase, lio m
de Agreste dcL eurvirnto ana. . ,,

El Tu D. -lose 'tamul lu y Umeihmi, de IR anos, soU ru,
rc n t i jeta, euv v i \e  ea 11 e do h s  I d u n t i s ,  num, I , enalto sepo n 
dú, según cédula nuim 7ll di tercera taose, lecha ^  di* oc
l ioMibre «1 ti mu. ,,, , , w  , 4r>

E l - 7  11 E l i s i o  NtarCun y A h  ni ni, de J b en iR , cusndo, 
~p mnteta'ñre' que 1 ahita t-tata di lu b’ l.u- L a ja , munurere J y 
¿ogmidu, reguu radulu m m. L 0 7 o , ik quinta ctase, kolia n*
de OeLwirtT im'írt imu pasa lo. . („  ,

Ej_ <vi. |_|i Fteiiamlo tecmm y V suyo, de 2i anos, ensucio» 
un idéalo, ip im h re n  k ralle déLTiinre» man, lo  piso siirun- 
dc,, se aun redula iinim. LUI o, de riwtrbi clase, 1 celta. 2 uta eur-
rtontie mis di1 Bks cintera , . .

B i'br. D. * o s v E i 11 k - r t e gil r a y, de 52 u ños, ea sa do, propieta- 
iTo (TUo vi1* e '“O la 011110 de Orcll&nfl, fiiinm. y, sepun ojilulu ii li
me**-L43U, Uu tareera clase, tedia «U di No\ tambre dei cor
riente año. , (n ... . , ,.r ,

El Sr. D Juan M.vúine/, y Munoy, dt 48 anos, viudo, Medí» 
c o  w  Hitar, pune hábil a *1 n la en He de i* iiijicorral, iinni. 2U, ni li— 
jdlrado, piso terrero,mr^im cédula, vniin. XU42» de si \tu clase,
Jeolia 18 ce Aposto taürnu ^

«El Sr. 1c, Eduardo P cri" lie la Kranusa» o o 4J anos, ai cu ico 
milital\ rasado, huid1 ame en la rtata de Vergam, núin. i, pko 
1 creen» dei echa , según cédula uyui. y.U4lfi da sexta clase, le
edla 18 de \postu del eurriuite tum.

El E.vjjim. Sr. 11 I ’osriinl Erígete Ahis» Baruii d« í urk.s» 
»de 58 aiuu, casado, empicado, que \ivr ni la calle üü Cid, uu- 
'11101-0 4, piso principal, «epuii di redula uuni. 4á"l, do tercera 
ríase, íita'ifi 4 de Apfuslo de este ¿tau. ^

El Sr. 11 Blas Turnccnn y W artin i/, dt 48 ai|Os, casado, 
Aboyado, }ji abita n i. en la ralle é J  « 'I.ivlI, mim. D, piso seyini- 
do, sfpnii cédula mjui. l.Uel, do eliarla clase, 1 eolia i do Adus
to ultimo. , .■ _■

E l Sia. D. P e d r o 4 c  la Puente y Olía, m ayor de edad, ca sa
do» Capitán di l'rayntfi» con Imbiiiflriuti en lineal le b d  Aren ¡lo 
tban ta vio ría, mmu Hl, pism priimrn, si yon  re dula nuin, b.bdü, 
do ae \ ta  clase ludía IH de S d k m b n  de esto a ñu, por m |  
ademas re p n se n tan d o  al Sr, Ll. Antonio Oniruslisti y Suy^1 ,fl~ 
su» de Pb años, cufiado, C atedra liro  cecino de San SebaAsau 
4»n virtud ritl poder nnm. "J76, qwi- le «conlirio i n a«i¡ii»cll3i v lin
dad auto el Notario i a Joai|iiiii Flosepni a ^7 de líuviundini 
úl tiniu, que d eo l a ra  n o 11 a 11 e i-1 e s i*11 o ru v «nc n n l o, y ¡111 j a jn uiics' fi 
ix) p i n 1 l i ' a«1 n J re inte [i, v n»1 a 11 p 1 o 11 i r i1 [;, i y d i "j«t mu di ii ai I i 11 u J 
4le. esta to-r i iu ra1 para iiim rbirlu en Sin i|tii de la niisr ia  si 
expiiia®.

TlJi w 1 i is \ciiiliss s ̂  s 11111¡ r no ni Lirn di i s ’i, i «i i nos ül csbi 
Corte.

Y d  Sr. D. Dn morí irle Si ha  Penan» ik« ILILi muís, irasnilo» Te- 
n ic n 11" {.mil 11 a n! n tí p 11 m 11 n» i »s m n«i i li L ¡ < i n lis s»  ̂m i 11 11 ¡ n 11 s ,i -  
pu i te, i n i n i 1. US 4, e \ ¡ ne s I i ® I o | n s r se 1 fl ,!o i ¡ s i ¡ i mil o Es ¡». ® ii u 111 1" i»i" i s 
a Sí di Junto ¡illt uno, \ nisiiJip ,in k iisJIií niis II iiiinr mi y u» i d i  l ipil ni, 
lio k l 1 Vii i i n mu i ni',

Lo^ s i i  111 r i s « n m 11 n r r ir i r n 1 ir q, si q un i c i ni r i ¡ III s ® iTI si i s ¡i ® i -»r s i , y «c s i - 
j r n y r i i ni j 11 s t n 111 i n u i 1 ’r 111 si i »'«si I su s ni ® i  & 1 i  m il» h iii iii s i sl »• j mi i111 \, 11 c e- 
i l i l i i s  y dniounienlris iierMnnisiliiP's,, i|i ir  l'im  P iln liiilr i y rie u p u i, tie
ne n a "m i j m i1 i 11 I n c j  i|¡m ir id »i ®1 ley >i I w r  k     ®|n u1 ni a i s i ! so.1- 1 a n
n u »c s t ,a r 1 e s 1111111 a tía \m i ni f si ir i n i  i i mi r c s 1 m i  ̂il1 1111® i a d e I n 111 d n -
€ i un d 11 u n n S«s e»t d bu I n n i ®¡ i   11 pi sur i m 111 m i y 11II ni 1 j  J n f " h  ipi t -
rifliS Cíifijafnu'-Aifriifiiiiii1;, y  dijeron 

i, '  ijui por lloBtl brden dc 13 dt \ l o  de 1816, evperiída 
po i* c 1 141 n i s 11 r i o «I e lia  r i n i ¡i, I c I n »l su l un  ̂a si III su u Ll H i  un i«n ti l 
Silva Fei' ro 1 n se n n i1 «c »¡ s:i 11111 r 1 uso 111- u s11 o 11« ® r 90 i  11« «s, sin pe r j u i- 
c  i o de te re r 11 s „ d e J a  ̂11 pe 11 i»11»’1 de I a 14 . t lira ir i n i n, s í 111 n sd«i al 
M u i-1 e d i L n si isnn ®i v „ o 11J a s L'u i ¡ n rí a s , \\\ va e s t u lis 1 c e l r t s 11 n i u d  o - 
r í n d i1 1 n * o 11 y I »e 11 e ft t • i»® d t1 ¡ s e s ni «lu, »-11 y u ft e r r «i 11 o ll i r n s «c n s u
lim ite siptenti-iuifal l.fll'® m etros ilt Esto á Ocstir, y tu el neci- 
denla 1 UI , 10 ni o tro s del N ur t se á S u i- «c s s n I o iri n 1 b pws r 1 e il c pl n y a 

4*0111 pr 11 idiel rs entre n i n lio i lim ites, 11 n Li e n «Jo i n 111 s ¡ p mis ¡J n i n J a 
C u jt  |p ucrui tic D iposiius, i1 y 11 a ircgiu  n la iLoniliciun 4 /  ik  Ja 
4*otj rey ion» 8 011J ¡«e^ekis ni me U lilis» ss y un s art i áv píi^n siu- 
„m cro ii  del tomo 13 ¡J» f  «lt 11 n l i  de Á y i »s t«i d e 1877.

SE Que por otra Real «urden de t  de A y mn I o ri r 1879 le íuc 
’^rorogaiio por tres anos isiás el tcnníun ule lus ts-ias nne cu la 
condición de dicha con cesión ,sf fijornii para di clarar su ca
ducidad si no fo cumplinn los requisitos exigidos.

3.* Que c on 1 oi-iit. á lo comlicinn lo/ pucdi el oone os inmuno 
traspasar la eoiu-ision con las fonnnliiliides legales» dundo 
cuenta préviámenle al Ministerio de Marina, súlu a Empresa 

» í» Sociedad española, y queda indo el nuevo concesionario obli- 
I fado á cumplir todas las condiciones impuestas.

4 /  Que 1 linos por el 1>. Ramón de Silva Ferro loa requisi
to >s lega tes que la concesión exige» ha delcrminr.iln aportarla á 
Jí .Sociedad anoidmo que por esta escritura constituye con los 
di más señores i um parecí cu tes; y en su consecuencia todos de 
un ' acuerdo otorgan qnt por tenor de Ja presente escritura Jor
nia m una Sociedad anónima bajo Jos siguientes

ESTATUTOS,.

CAPÍTULO' PRIMERO.
Nombre, objeto, duración y domicilio de ila Sociedad.

Ar tíeulo 1 /  Con arreglo á Ja le> de 19 de Octubre de 1859 
y  den ®ás vigentes en Ja materia, se crea una Sociedad anóni
ma p¡ y  acciones» que se denominará Sociedad de Pesquerías 
Cañar. io-Áfrimnm..

Art. S.* La Sociedad tendrá en Madrid su domicilio legal 
y  su Di reveion administrativa» y donde lo juzgue eonvenienit 
eorresp» nirnli-s y representantes.

Art. B ' /  La-Sociedad tiene por objeto: 
i *  E xpiolar la cuneesion otorgada á D Ramón de Silva 

Ferro, en lo isla .Graciosa y canal dei rio para establecimiento de 
pesquerít«  y la correspondiente factoría industrial de produc
tos del pencado, que la Sudtdad adquiere en las condiciones que 
luego se dirá.

t *  Establecer en los puntos referidos las construcciones ne
cesarias para beneficiar la pesca y adquirir lo^ buques y mate
rial para efectuarla .en los mares Can ario-A Píen nos.

3 /  Desarrollar la industria de salazón y sor.1: del pescado, 
la fabricación de su aceite» graso y guano, /  en general el 
aprovechamiento industrial de Ja pesca» según l o  procedimien
tos más modernos y productivos.

4 /  Vender estos productos..
5 /  Utilizar buques de v.apor y  de vela- y los artes de pesca 

lícitos en la proporción que convenga 4 los intereses de la So
ciedad.

0.9 Proteger» si conviene, 4 la Sociedad con los buques do 
la misma» mediante una subvención del E stado, la pesca de 
Jos de Ganarías que á esta industrio, se dedique,i en la cesta do 
Africa; á cuyo fin, si aquella subvención fuere acordada» irán 
los primeros debí da mente armados y triuujadus por lu So
ciedad,

1.°- Aprovechar sus capitales» concesiones, material flotante 
y de pesca» y construcciones» para todos aquel loa .negocios y 
contratos qm  juzgue favorables para sus intereses.

Ari. i 1 La duración  di l?¡» Pcviedail será por 90 años» que 
alean a hi roñe emú u cu la isla Graciosa., sin perju icio  do los 
ilu'ivhm* qiu pueda adquirir en t i irasiurso de lodo este tiem 
po, y salvo Iik preceptuado en los artículos 51» 5^ y 53.

C A P ÍTU LO  II.

Capital s o c ia l .

Art. 5 fl E l capital social será por ahora de 500.000 pesetas, 
d iv id idu i-i) l.UOU acciones de á X 'u  pesetas cada una.

Art. 0 /  Cada acción se pagara en cuatro plazos de 123 pe
setas; el prim ero al Orinarse la escritura, y los tres restantes 
cuando lo ju  -gnu1 m  cesar in la Junta di re el i va con tal de que 
el interm edio L  piara á plazo s ia  m ayor di 30 días y m enor
de 60. 1 _  •

A rl, 7." El capital social podrá ser aum entado» em itiendo 
xuit\ír tivi'hmes u obligaciones con interés í i j o , según las con—, 
venirn -II.s sociales, a propuesta lie la Junta directiva y por 
acuerdo dt l:i general de accionistas.

A rk  8 /  Saíisfoeho i l  prim er pin /o de los cuatro en qi*e se 
Iíiim dt pagar las acciones la Sociu lad (miregará 4 cada tene
dor dt ellas un título provisional nom inativo haciéndose cons
tar i0n el mi uno por m i dio de un cajetín los plazos satisfechos; 
ios cu.kits, una ve" satisk cbos todos los dividendos pasivos» su 
canjearán por títulos ileñiiitivns el portador.

Art. 9 /  Aun cuando haya vaiius n partíc iper en los d e r c -  
chi is dt una acción, la Suciedad no adm itirá ni recon ocírá  mas 
que un solo representante de la mism a.

Art. Id. Tmlu posterior dt uno ó más títulos provisionales, 
o una «j más a ce ion is  de Unitivas, «| induro, sujeto 4 la observan
cia di* los estatutos y  reglam ento de la Suciedad.

Art. 11. El tenedor de títulos provisionales que no satisfaga 
los dividí n dos pasivos cor rispen di en tes en los plazos que marca 
t*l firf, lí.", pi'rdiTj el uciTthri rk dichos títulos que su conside
raran caducados y anulados desde Juego; quedando las canti
dad! s salido» luis luis! *i cuítale es a beuclicio de la Sociedad.

A r t. I  ̂■ lío Junta directiva gestionará 1 a autor iza eiun par a 
que se enticen en Bolsa los valore^ di la Sociedad.

Art. Id. Las asvinjirs d«* la Sociedad serán corladas de un 
liliii-o talonario y  num erado en ndativam en te. Las firm arán 
ruando menos tres individuos de lo Junta directiva y  llevaran 
el sdlu  de Ja Sociedad.

Art. 14. Los acciones representan una parte proporcional 
en tes propiedades muebles t i nmiu bles dt la Sociedad fon 
dos, depósitos, nuevas adqu isiciones ganancias y  pérdidas de 
Muulijuicro clase y cnndii-ion que sean dentro de los negocios 
s o c a le s  sin otra responsabilidad que el im porte desem bolsado 
por en da acción.

A ri. 15. L is  tenedores de las 1.090 ara «Ion es crm que se es
tablece k  Sociedad, se consideraran coi j * socios fundan ores , y  
Les i ib-ii si voz y un voto en las juntas generales por cada cin co 
lim on es ¡pie posean.

Art. 1 . Cuando se verifiquen nuevas em isiones bien sean 
a n ion es  u ob ligacion es, los tenedores de las 1.000 acciones 
con que se funda la Sociedad tendrán derecho á adquirirlas á 
Ja par ó prorata con preferencia á otros. Si alguno de ellos no 
quisiere Jas que Je correspondan en el prorateo estas se subas
ta! án cutre los dernúó ánles de darlas al público.

C APITU LO  III.

Ci n oesicn  de la Graciosa,

Art. 17. La Sociedad adquiere de D. R am ón  de Silva F erro 
la concesión  en la Graciusa en los m ism os térm inos que le fué. 
otorgada por Real orden de ^3 de A gosto de 1875» y prorogada 
en 2 de ñgostu  de 1879, sustituyendo com pletam ente al conce
sionario i n sus deruchos y  obligaciones.

Art. 18. Esta adquisición se verifica por aportación que 
hace de la concesión 4 la Sociedad ci concesionario D. R am ón  
de Silva F u t o ,  trasm itiendo a la misma todos cuantos derechos 
y  obligaciones había adquirido, y  que la Sociedad acepta.

Art. 19. Un com isionado, legalm ente autorizado por la Jun
ta directiva, se encargará de tom ar posesión solemne del ter -, 
renu qim com prende la concesión en la Graciosa, am ojonando 
dii-lio terreno y levantando acia de posesión á presencia de las 
Autoridades N otario y  testigos. E l acta de posesión so Inscri
birá en el R egistro de la propiedau correspondiente.

CAPÍTU LO  IV.

Admin 'giración- de la Sociedad,

A ri. 20. La Sociedad se rige y  adm inistra:
1.° Por la junta general de accionistas.
2.* Por una Junta directiva nom brada por la general de 

a ccion ó la s .
Art. 21. La junta general, á propuesta de la directiva, nom 

brará tam bién un Director facultativo á las órdenes de la m is
ma, que residirá en la Graciosa com o Jete industrial de la ex
plotación,

CAPÍTU LO  V.

J u n t a s  g e n  e r a l e s .

Ari. 22. Las juntas generales son ordinarias ó extraord i
narias» y  serán convocadas con 30 di as de anticipación en la 
G a ceta  de M adrid y  B ^ le t in  o f i c i a l  de la provincia, y los ac
cionistas tendrán que depositar sus acciones eon ocho dias de 
antelación. Podrá asistirse á la junta general por delegación 
siempre que aquel en quien se delegue *sm también accionista.

Art. 23. Aparte de los fun dadores, la posesión de iü a ccio
nes dará dertclio 4 voz y  un voto en las juntas generales.

Art. 24. La delegación de io s  accionistas se hará por-medio 
de autorización p rh a d a  ó de docum ento notaria l, cuya auli- 
ciencia y validez calificara sin apelación la junta general» si so 
bre ello se ofreciese duda a la Junta directiva.

A rt. 25. Los acuerdos que tom e la Junta general» debida
mente convocada, y constituida si gnu determ inan loe estatu
tos , son ob ligatorios á todos los accionistas.

A rt. 26. La junta  general ordinaria se reunirá una voz al 
año en la ultim a decena do Eucru. Se reunirá además extraor
d inariam ente siempre qu i la Junta directiva lo creyere conve
niente ó lo pidiere un. núm ero de accionistas que reunidos-re -  
prere u fen  2ü por lüO del capital social m anifestando antes su 
objeto.

A rt. >$7. Serán Presidente y  Secretarlo do las juntas gene
rales los que lo fueren de la directiva.

Art. 2LC Si en las votaciones hubiere empate, el voto del 
Presidente ó Vicepresidente será decisivo, y  al efecto será el 
ú ltim o que vote.

A rt. 29. Lo crespón de á la junta general:
1 /  N om brar L  Junta directiva según determ ine el reg la - 

inenloi y ios suplentes para el raso do M íete  miento ó enferm e
dad de ios ttereti'vos,

2 /  Exam ine i  el balance anuaí.
3.* Consignar d  dividendo a itlvo  que corresponde á los 

accionistas, hechas pro vía ni ente Jas deducciones que estable
cen estos estatutos ó  es ten debidamente consignadas.

4.*, Deliberar y  acordar acerca d o  las proposiciones que la 
Junta directiva som eta á su nprobaciun.

5 /  Discutir y  aprobar ó desechar las proposiciones que los 
accionistas eon derecho para ello y  en junta  extraerá i  ̂ , 
som etieran á Ja general.

5 /  A utorizar 4 la Junta directiva para aumentar el y r i  
social por m edio de nuevas em isiones, y  llevar á efecto cu. 1- 
qiiiei cent rato, convenio ó acto extraordinario en beneíiuio de 
la  Sociedad. ,

7 /  R esolver todo cuanto sea conveniente á los intereses de 
ia m ism a.

Art. 30. Para que sean válidos los acuerdos tom ados por la 
junta  general será preciso que con curran 4 ella un núm ero de 
accionistas que representen la m itad más 10 de todas las a c - .. 
clones emitidas. En el caso de que en una prim era reunión los 
accionistas presentes no llenaren las condiciones de este ar
tículo, se procederá á una segunda reunión con 10 dias de in 
tervalo, y  en la cual serán válidos los acuerdos de la  m ayoría.

C A P Í T U L O  V I .

Junta directiva,
■ Art. SL La Junta directiva, nom brada por la Junta general 

de accionistas, se com pondrá de siete individuos y  tres suplen
tes, que desempeñarán su cargo durante dos años, term inados 

Tos cuales se renovarán, saliendo por sorteo tres efectivos y  dos 
suplentes, y  el resto cuando pasen otros dos años. Todos po
drán ser reelegidos.

Los cargos de Presidente, V icepresidente, Contador, T eso
rero y  Secretario se designarán por 1a junta  general al e leg ir
se la Junta directiva. .

Art, 32. La Junta directiva so reunirá una vez al mes, y  
adem ás siem pre que el Presidente ó dos V ocales lo juzguen, 
conveniente 4 los intereses sociales. •

Art. 33. La Junta directiva no podrá tom ar acuerdo sino 
cuando so reúnan por lo m enos cuatro de sus individuos. Cuan
do ni en prim era ni en segunda citación concurriera este n ú - 
mero» el Presidente podra por sí convocar la junta  general» 
que procederá, si lo estima oportuno, á renovar Ja directiva.

■ Art. 3 i. En caso de empate el voto del Presidente e irá  d e 
cisivo.

■Art. 35. Para ejercer el cargo de individuo de la Junta d i
rectiva deberá depositar cada uno 40 acciones en la Caja de la 
Sociedad.

-Art. I C oire ponde á la J u  iU i trea:
1.* Pioponui a Ja general el om b ia r i unto de D irector fa 

cultativo.
2 /  N om brar todos los dem ás em pleados, agentes y  corres

ponsales.
3 /  Llevar por sí ó por delegados la inspección  é in terven

ción  de todas las dependemdas do la Sociedad en la form a que 
j uzgue conveniente á los intereses sociales.

Á.° Otorgar poderes y  dar instrucciones para los actos y  
asuntos judiciales y  exirajudiciales que se presenten.

5 /  Som eter á la junta  general el balance de cada e jercicio  
e* onóm ico y la Memoria descriptiva del Estado de la So
ciedad.

6 /  A utorizar la adquisición  del m aterial flotante é inm ue
ble» pertrechos y efectos necesarios para el desarrollo de la in 
dustria de que se trata.

7 /  Vender los productos y  celebrar contratos y  convenios 
respecto á cualquier negocio de interés para la Sociedad.

8 /  Transigir y  concordar por sí ó por m edio de árbitros ó 
am igables com ponedores cualquiera duda ó cuestión  que s$ 
suscitaren entre la Sociedad y terceras personas.

• 9 /  Proponer 4 la junta  genera! la reform a de los estatutos» 
si los Intereses sociales lo exigieren.

40. A utorizar al 01 rector industrial para contratar las tri
pulaciones, operarios é industriales en la Graciosa y recono
cerlos según ío requiera el servicio é intereses de la Sociedad, 
re 1L Establecer los reglam entos que sean necesarios, tanto 
industriales com o adm inistrativos.

12. Convocar la s ■ juntas generales.
43. Proponer á la geneiai, cu m d d  graves razones lo acon

sejen, la d isolu ción  de la Sociedad, con  arreglo al art. 53 de 
los estatutos.

Art. 37. L os accionistas nom brados para form ar la Junta' 
directiva no contraen por razón de sus cargos ninguna ob li
gación  personal ni solidaria relativa á los com prom isos socia
les. Unicam ente responden de su com etido con arreglo á estos 
estatutos y  4 los reglam entos. Las acciones que para respon
der de su cargo- depositen los individuos de lo junta  no po
drán ser enajenadas' m iéntras dure el desem peño de su co
m etido.

' ' C APÍTU LO  V II .

■■ ■- Administración interior,
Art. 38. La Junta directiva organizará la adm inistración y  

contabilidad en M adrid según lo vayan requiriendo los riego- ■ 
eios sociales.

■ A rt. 39. El reglam ento especial de la adm inistración dcsig - . 
n&rá la clase de libros y  contabilidad que se ha de i Je Va r en Ja 
Sociedad. "■■ ■ y

A rt. 40. Otro reglam ento designará la adm inistración  y  
contabilidad que se ha de llevar en la factoría de ia Graciosa., 
desde donde se pasarán m ensüalm entc estados y  balances á la 
adm inistración  central en Madrid.

A rt. 4 i. Los libros y  balances de la Sociedad y todos ’ l o s -■ ■ 
estados mensuales» respecto-á-existencias de jjesca y  sus p ro 
ductos en los alm acenes de la Graciosa» estarán á d isposición  . 
de los accionistas que lo soliciten en juntas generales ó e x -  ' 
traordinariss.

■ A rt. 42. Los fondos de la Sociedad estarán depositados en 
el Banco de España á nom bre de la m ism a; y  los taluira ó che- 
qpes para disponer de dichos fondos llevarán siempre las fir
m as de las personas de la Junta directiva que se designen a l 
efecto.

CAPÍTULO. VIII. ■

D i r e c t o r  i n d u s t r i a l .
A r t (43.  ̂E l Director industrial en la Graciosa tendrá facu l

tades am plias para organizar la tripu lación  de los buques de 
pesca» ordenar sus faenas j  campañas y  cuanto tenga relación  
con el buen éxito do la pesca, ateniéndose a la s  leyes, Ordenan
zas y  Reales órdenes vigentes ó procedentes del M inisterio de 
Marina, y  m uy especialm ente á las referentes 4 m arinería ó 
industria dd mar. Tendrá las m ism as facultades para organ i
zar oh la factoría las operaciones industriales que sean necesa
rias y  disponer del personal de operarios que estén 4 sus órde
nes en servicio de los intereses sociales, y  dando cuenta de todo 
e llo  á la Junta directiva.

Art, 44. Un reglam ento especial designará detalladam ente 
los deberes del D irector industrial.

A rt. 45. Las relaciones entre ci Director industrial y  Ja 
Junta directiva se organizarán directam ente.
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Art. 46. Será relevado el Director industrial únicamente á 
propuesta de la Jun ta  directiva y por la jun ta general extraor
dinaria de accionistas, explicando los motivos y oyend© al in 
teresado.

CAPÍTULO IX.

Reparto de beneficios y  fondo de reserva .

Art. 47. De los productos brutos que obtenga la Sociedad 
en cada ejercicio se deducirán:

1.° Los gastos generales que haya habido en el mismo ejer- 
eicio, que se destinarán al propio objeto en el siguiente, y así 
en adelante.

8.° .Las obligaciones preferentes que resu lten  contra la So
ciedad.

3.° La cantidad que proponga la Jun ta directiva y acuerde 
la jun ta general para conservación y renovación del materia], 
y para aum entar el fondo de reserva hasta que llegue al SO 
por 100 del capital social.

Art. 48. Lo que reste de las deducciones hechas en el a r
tículo anterior será repartible como dividendo activo á los ac
cionistas.

Art. 49. El capital de reserva se destinará siempre que sea 
necesario á cubrir gastos imprevistos de la Sociedad reembol
sadles en el siguiente ejercicio; pero muy especialmente á re
poner inmediatamente el m aterial asegurado que sufra algún 
siniestro, sin esperar al pago de la Compañía de Seguros, v á 
los pedidos extraordinarios de sal, carbón, cal, envases y otros 
semejantes, procedentes de una pesca mayor de la calculada.

Art. 50. Cuando se disponga de una parte cualquiera del 
capital de reserva durante el ejercicio, será repuesto en la li
quidación, incluyendo la suma consumida en los gastos gene
rales de que tra ta  el primer párrafo del art. 47.

CAPÍTULO X.

Liquidación y disolución de la Sociedad.
Art. 51. La pérdida de una mitad del capital social que re

sulte comprobada en los balances y euentas anuales de la So
ciedad producirá la disolución y liquidación de la misma, si 
as¿ lo acordare la jun ta  general.

Art, 58. P ara que sea válido el acuerdo deberán concurrir 
á la jun ta  las dos terceras partes cuando ménos de las acciones 
emitidas.

Art. G3. Acordada por cualquier causa la liquidación de la 
Sociedad, la jun ta  general nombrará una Comisión liquidado
ra, compuesta de cuatro socios, para que proceda á la liquida
ción. con arreglo á lo prescrito en el Código de Comercio.

CAPÍTULO XI.

Disposiciones generales.
Art. 54 La jun ta  general, por mayoría absoluta de votos, 

puede reformar los estatutos y reglamentos.
Art.. 55. Los cargos de la Directiva serán gratuitos hasta que 

la Sociedad esté en productos. Cuando los tenga se acordará en 
jun ta  general la remuneración que deba asignárseles, y la que 
por sus servicios especiales de instalación y organización de la 
Sociedad merezca la primer Junta directiva fundadora.

Art. 56. La presente Sociedad anónima de Pesquerías Ca-  
navio-Africanas y los portadores de sus acciones ajustarán  y 
sum eterán todos sus actos, derechos y deberes generales y par
ticulares á la legislación española, leyes especiales y Ordenanzas 
de la Marina española y Tratados internacionales vigentes en 
España respecto á los derechos de pesca é industria marítimas.

Este artículo de los estatutos se insertará al respaldo de las 
acciones y obligaciones al portador que em ita la  Sociedad en 
cualquier tiempo, para los fines debidos.

Art. 57. Las cuestiones que se suscitaren entre la- Sociedad 
y  alguno ó algunos de los accionistas, ó entre la Jun ta Directiva 
y  alguno ó algunos de los accionistas, ó entre la Junta direc
tiva y alguno ó algunos de sus individuos, por asunto relati
vo á la Sociedad, se someterán forzosamente á juicio de árbi
tros, arbitradores y amigables componedores, que serán nom
brados y procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
en el Código de Comercio y en la ley de Enjuiciamiento m er
cantil, causando ejecutoria los fallos de estos Jueces, sin admi
tirse en contra recurso alguno.

Bajo cuyas bases los señores comparecientes formalizan la 
presente escritura, que se obligan á cumplir por sí y á nombre 
de todos los accionistas que en adelante fueren de la Sociedad 
anónima que fundan de Pesquerías Canario-Africanas, siendo 
testigos D. Raimundo Gutiérrez y Gutiérrez y D. Juan García 
Laca, de esta vecindad y residencia, que declaran no tener ex
cepción legal.

Yo el Notario dejo prevenido que de esta escritura y del 
acta notarial de constitución de la Sociedad deben presentarse 
e®pias dentro de 15 dias, á contar desde la constitución, en el 
Gobierno civil de esta provincia de M adrid, inscribirse en el 
'Registro de Comercio de la misma y publicarse tales documen
tos en el mismo plazo en la Gaceta y  Boletín de dicha provin
cia; que la primera copia ha de presentarse en la oficina de L i
quidación de derechos reales y trasmisión de bienes del partido 
á que corresponde el terreno objeto de la concesión aportada á 
la  Sociedad, dentro de 80 días, y pagar en los 16 siguientes á la 
presentación lo que devenga la Hacienda pública , incurriendo 
en m ulta si no se verifica; y que hecho el pago y la descripción 
del terreno con arreglo á la ley Hipotecaria, ha de inscribirse 
en ol Registro ó Registros de la propiedad correspondientes, sin 
lo-cual no podrá adm itirse en los Juzgados y Tribunales, Con
sejos yciicinas del Gobierno s i.e l objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que de
bió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción comprendidos 
en el art. 396 de dicha ley Hipotecaria.

Por último, queda reservada la hipoteca legal preferente á 
favor del^Estado^ de la provincia y del Municipio, por la anua
lidad últim a del impuesto repartido y no satisfecho por cuenta 
de los terrenos indicados.

Y prévia lectura íntegra que hice yo el Notario, á elección 
de los señores otorgantes y de ios testigos, la aprobaron aque
llos y firman con estos, de todo lo cual doy fé.=Domingo Pé
rez GralIego.==José Finat.«=El Conde de M uguiro.=Federico 
Rubio.=Adolfo de la Rosa.—José Eugenio 01avide.=Eulogio 
Narbon.===Antonio Martínez.—-Angel M ansilla.=Blas Tarace- 
jia .= L aureano  García Camison.==Vibiano E scribano .^  José Gil 
D.orregaray.=Ramon de Silva F erro .= P e tra  M alo.=José de la 
Torre.=José Morcillo.—Hipólito F inat.= Fernando  de Acuña y 
Pueyo.=Pedro G. de la Pezuela, Conde de Casa-Puente .=E 1 
Barón del Castillo.=Eduardo Perez de la Franosa.—Vicente 
Sánchez Com endador.=Juan Martinez y Muñoz.==Baron de 
Córtes.=*Mariano Barraneo.=Pedro de la Puente.=R aim undo 
G utiérrez—Juan García.=Signado.—León Muñoz.

■ Poder.—Número 976.—En la ciudad de San Sebastian, á 87 
de Noviembre de 1880, ante mí D. Joaquin Elosegui, vecino de 
ella, y Notario del Colegio territorial de Pamplona, comparece 
D. Antonio Gorostidi y Sagar-zasu, de edad de 35 años, casado,

Catedrático, vecino de esta ciudad,, son su cédula personal que 
me ha exhibido, librada en la misma por eí Dr. Jefe económico 
el !7 de Julio último con el núm. ilÁrí; y hallándose en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, teniendo, á mi juicio, la capa
cidad legal necesaria, que declara no estarle lim itada, para for
malizar esta escritura de mandato, dic-e que confiere poder es
pecial y cumplido á D. Pedro de la Puente O lea, domiciliado 
en Madrid, para que en su nombro y representación firme el 
acta social, la escritura de adquisición de la concesión de la 
Graciosa en las islas Canarias y cualesquiera otro documento 
que firmen los socios fundadores de la Sociedad anónima de 
Pesquerías Canario-Africanas al constituirse en la. villa de 
Madrid, en cuya Compañía interesa el compareciente en 40 ac
ciones; y en fin, le autoriza para que intervenga en ¿osk>lo que 
tenga relación con el asunto de que se tra ta , pues el poder que 
para ello y sus incidencias sea necesario, ese mismo le confiere 
sin limitación. Y se obliga al reconocimiento de cuanto-se hi
ciere en virtud de este poder.

Así lo otorga y firma, juntam ente con los testigos instru
mentales y presentes, D. J uan Francisco Ibañez y D. Juan Eciia- 
zarreta, vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener excep
ción alguna para serlo.

Yo el Notario advertí al otorgante y testigos, que tenian de
recho de leer este poder por sí mismos; y habiéndolo renun
ciado, le leí íntegramente y en alta voz; de lo cual, de que co
nozco personalmente á dicho otorgante, y de todo el contenido 
de ©ste instrum ento público, doy fé, y signo y íirm o.=Ántonio 
Gorostidi. = Juan Francisco Ibanez.=Juari E chazarreta.=E stá 
signado.==Joaquin Elosegui

Es primera copia conformo á su matriz, que, señalada con 
el núm. 976, obra en mi protocolo de escrituras públicas del 
corriente año; y en fe de ello signo, firmo y rubrico para el 
otorgante en esta segunda hoja de" papel común, por no usarse 
del sellado en esta provincia de Guipúzcoa; quedando anotada 
la  expedición de esta copia en su matriz, en San Sebastian el 
mismo dia del otorgam iento.=Hay un signo.==Joaquin Elose- 
gui.=(Sello de su Notaría.)

Legalización. — Los infrascritos Notarios del Colegio de 
Pamplona, distrito Notarial de San Sebastian, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden, del Notario" D. Joaquin 
Elosegui.

San Sebastian 87 de Noviembre de 1889.=Hay un sig*no.= 
José Francisco Orendani.—Hay otro signo.—Felipe Marin.— 
(Sello de legalizaciones del Colegio territorial de Pamplona.)

N ota. Queda unido á continuación papel de pagos al Es
tado por valor de 6 pesetas, en reintegro de las dos hojas de 
papel común, que comprende esta copia de poder.

Madrid 6 de Diciembre de 4880.=Leon Muñoz.
Es primera copia de la escritura núm. 1.748, á cuyo otorga

miento fui presente; en fé de lo cual, y á instancia de los seño
res fundadores, la signo, firmo y rubrico en un pliego del 
sello i.°, núm. 48.687, y 40 pliegos del sello 41.®, núme
ros 4.800.951 al 50, dejándola anotada.

Madrid dia de su feuha 6 de Diciembre de 4880.=Signado.— 
León Muñoz.

ACTA DE CONSTITUCION
D E L A  S O C IE D A D  A N Ó N IM A  D E P E S Q U E R ÍA S  C A N A R IO -A F R IC A N A S .

Número 1.750.--E n  la villa de Madrid, á 6 de Diciembre de 
4880, ante mí, D. León Muñoz, vecino de la misma, y Notario de 
su ilustre Colegio territorial, se presentaron:

El Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puente, Conde de Casa 
Puente, soltero, propietario.

El limo. Sr. D. Domingo Perez Gallego, casado, Médico- 
Cirujano.

El Excmo. Sr. D. José F inat y Albert, vimdo, propietario.
E l limo. Sr. D. José Morcillo y García, casado, Médico- 

Cirujano.
El Excmo. Sr. D. Federico Rubio y Gali, casado, Doctor 

en Medicina.
El Excmo. Sr. D. José Eugenio de Olavide y Landazabal, 

casado, Médico-Cirujano.
La Sra. Doña Petra Malo y Calvo, viuda, dedicada á sus la

bores.
El Excmo. Sr. D. Ferm in Muguiro y Azcárate, Conde de 

Muguiro, casado, propietario.
El Sr. D. Carlos Frígola y Palavicino, Barón del Castillo de 

Chirel, casado, propietario.
El Sr. D. Hipólito F inat y Ortiz de Leguizamon, viudo, pro

pietario.
El limo. Sr. D. José de la Torre Villa-nueva, casado, Abo

gado.
El Excmo. Sr. D. Laureano García Camisón, soltero, Médico 

m ilitar.
E l Sr. D. Adolfo de la Rosa y Roldan, casado, Médico.
El Sr. D. Vibiano Escribano y Sevilla, casado, Médico.
El Sr. D. Vicente Sánchez Comendador, casado, propietario.
E l Sr. D. Antonio Martinez Villino, soltero, propietario.
E l Sr. D. Mariano Barranco y Caro, soltero, empleado.
E l Sr. D. Angel Mansilla y Almedina, soltero, rentista.
El Sr. D. Eulogio Narbon y Alamin, casado, propietario.
E l Sr. D. Fernando Acuña y Pueyo, casado, empleado.
El Sr. D. José Gil Dorrcgaray, casado, propietario.
El Sr. D. Eduardo Perez de la Franosa, casado, Médico mi

litar.
El Excmo. Sr. D. Pascual Frígola y Ahís, Barón de Cortes, 

casado, empleado.
El Sr. D. Blas Taracena y Martinez, casado, Abogado.
El Sr. D. Juan Martínez Muñoz, casado, Médico militar.
Todos mayores de edad y vecinos de esta Corte por su de

recho propio.
El Sr. D. Ramón de Silva Ferro, mayor de edad, casado, 

Teniente graduado de navio, vecino de Londres, también por 
su derecho propio.

Y el Sr. D. Pedro de la Puente y Olea, mayor de edad, ca
sado, Capitán de fragata, vecino de esta Corte; por sí, y ade
más representando ai Sr. D. Antonio Gorostidi y Sagarzasu» 
de 35 años, casado, Catedrático, vecino de San Sebastian, según 
el poder que le confirió en aquella ciudad ante el Notario Don 
Joaquin Elosegui á 87 de Noviembre último, que declara no 
estarle revocado, y cuya prim era copia se halla unida á la es
critura. ide fundación de la Sociedad anónima que se mencio
nará después.

Cuyos señores, á quienes doy fe conozco* han exhibido y 
recogen sus respectivas cédulas personales, y pasaporte el se
ñor Silva Ferro; de las que resultan las circunstancias consig
nadas; y me requieren para que haga constarj como lo verifi
co, lo siguiente:

4.* Que por escritura núm; 4.748, fecha de hoy, otorgada 
ante mí en esta Corte, han fundado con domicilio en la misma 
una Sociedad anónima de Pesquerías Canario-Africanas para 
explotar la concesión obtenida por D. Ramón de Silva Ferro 
en la isla Graciosa (Canarias); habiendo fijado como capital 
social, por ahora, la cantidad de 500.000 pesetas, dividido en 
4.000 acciones de 500 pesetas cada una.

8.* Que los señores concurrentes se han suscrito á las ex- 
presad&s 1.000 acciones por el número cada uno que a ce; ti-  
nuaeion se determina;

II. P&lrc de la Pezuela, por 890.
D. Ramón de Silva Ferro,, por 190.
D. Dominga Perez Gallega* por 55.
1). José Finat, por 65.
D. José Morcillo,, por 50.
D. Federico Rubio,, por 40.
D. José Eugenio de-Olavide, p e r  39,
Doña Petra Malo, por 30.
El Sr. Conde de Muguiro, por 30.
El Sr. Barón del Castillo de ChiroL par 86.
D. Hipólito Finat, por 85.
D. José de la Torre, por 45.
D. Laureano García Camisón, por 481 
D. Adolfo de la Rosa, por 48.
D. Vibiano Escribano, por iÜ.
D. Vicente Sánchez, por 40.
D. Antonio Martinez, por 40. ,
D. Mariano Barranco, por 4>0.
D. Angel Mansilla, por 10. •
D. Eulogio Narbon, por 4 CU 
D. Fernando Acuña, por 40i.
D. José Gil Dorrcgaray, por 40.
D. Juan Martinez, por 10.
D. Pedro de la Puente, por 419i
Y el mismo, como apoderado de D. íkUoaio GorostíbJ* 

por 40. ^
El Sr. Barón de Cortes, por fu).
D. Eduardo Perez, por 6.
D. Blas Taracena, por 4.
Total* 4.009 acciones.

3.* Que conforme á lo prescrito’en eí art. íh* de tos estatu
tos sociales, cada accionista ha satisfecho ai formalizarse la, 
escritura de fundación 185 pesetas por cada una de las accio
nes á que se han suscrito, como primer plazo de los cuatro en 
que debe pagarse su importe de 500* pesetas, estando oor con
siguiente cubierto el capital social,,ó sea suscrito el numero de 
las 4.000 acciones en que se lía dividido.

4.® Que en su consecuencia, los señores comparecientes dan 
por constituida definitiva y legalmente la Sociedad anónima 
de Pesquerías Canario-Africanas, con arreglo á la ley de i9 de 
Octubre^de 48fi9 y^demás legislación vigente sobre la materia.

3.° Y que reunidos en junta general de accionistas,, han ele
gido por unanimidad la directiva efe la Soc edad,, nombrando: 

Presidente al limo. Sr. D. Domingo Perez Gallego; 
Vicepresidente al Sr. D. Pedro de la Pezuela y Puente, 

Conde de Casa-Puente.
Vocales al Excmo. Sr D. Federico Rubio y Gali y al señor 

D. Pedro de la Puente y Olea.
Contador al Sr. D. Hipólito Finat y Ortiz de Leguizamon. 
Tesorero ai Sr. D. Vicente Sánchez Comendador.
Suplentes al limo*. Sr. D. José Morcillo, al Ilmo,.Sr. D. José 

de la Torre y al Excmo. Sr. D. José Eugenio de Ol&v.idsv 
Secretario, al Sr. D. Carlos Frígola y Palavicino,. Barón deí: 

Castillo de Chirel.
Y á propuesta de la Jun ta Directiva, la general; por igual 

unanimidad nombró
Director industrial al Sr. D. Ramón de Silva Forro.
Y para que conste, extiendo la presente, que, prévia lectura, 

firman los señores requirentos con los testigos, que lo-fueron 
D. Raimundo Gutiérrez y Gutierre/ y D. Juan García Laca, de 
esta vecindad, y sin excepción legal;, de todo lo que doy le .—José 
F in a t.=  Domingo Perez Gallego. — El Conde de Muguiro.-^ 
Adolfo de la Rosa.=Federieo Rubio,=José Eugenio -01avidc.= 
Antonio Martinez.—Eulogio Narbon,.=Blas Taraoena.==Angel 
M ansilIa.=Laureano García Camisón.—Vibiano E sc r ib a n o ^  
José Gil Dorregaray.—Ramón de Silva Ferro.—José •Morcillo.— 
Petra Malo.=Hipólito F in a t.=  José de la Torra.—Fernando 
de Acuña Pueyo.=Pedro de la Pezuela, Conde de Casa P uen - 
te .= E l Barón del Castillo.—-Eduardo Perez de la F ra n o sa .^  
Vicente Sánchez Comendador.===Jua>n Martinez y M:uñoz.=Ba- 
ron de Córtes.=M ariano Barranc®-.=Pedro de la P uen tc .=  
Raimundo G utierrez.=Juan Gareía.=Signado.==Leon Muñoz.

Es copia conforme con el acta original, á que me manilo.
Y on fé de ello, á instancia do ios señores reqpirentes, la 
signo,-firmo y rubrico en tres pliegos del sello-; 10.°,. núme
ros 4.048.687, 88 y 89, dejándola, anotada.

Madrid, fecha del acta inserta.?—Signado.—L&on- Muñoz.
—X

Banco H isp a n o  Colonial.
Venciendo en 4.° de Enero próximo el cupón, núm.. 8 de los 

billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba,, se procede
rá  á su pago desde el dia 8 del expresado mes, de nuevoá once 
y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados la-s carpe
tas provisionales, acompañadas d;e doble factura talonaria, que 
se facilitará gratis en las oficinas de este Banco,.Ancha, 3, prin
cipal, en Barcelona: en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid, y en casa de los corresponsales designados ya en los 
demás puntos donde se hallen domiciliadas.

Los que posean carpetas que contengan billetes amortizados 
en el sorteo de 4.® del actual, podrán presentarlas al colero de 
las 500 pesetas, que cada uno <fe ellos representa, á  la vez que-’ 
del cupón corriente, haciéndolo* por medio de facturas, que so- 
facilitarán asimismo en los puntos designados.

Se señalan para el pago eni Barcelona los dia» desde el 99 
al 19 de Enero; y trascurrido este plazo, se adm itirán  los cupo
nes y billetes amortizados los-lúnes y m artes de cada semana>, 
á las horas expresadas.

Barcelona i 4 de Diciembre- de 4880.—E i: Dircekír-GerenMv 
P. de Sotolongo. —X

M éjico.
S O C IE D A D  E S P E C IA S * M IN E R A , DU2SÑA D B . L A  M IN A  

A su n cion de Cartagena
Relación de los socios que en la expresada tienen varios 

pedidos en descubierto, por los cuales han sido requeridos, te r
cera vez en el Boletín oficial de la provincia de Murcia para los 
efectos del art. 81 de la ley:

Herederos de D. Angel Quetcuti, por siete pedidos de- acción 
y  media, 48*75 pesetas."

Doña María E ncarm eion López de Teruel, por cinco., pedidos 
de media acción, 48‘50 pesetas.

D. Francisco Fernandez Zamora, por cuatro pedidos de una, 
acción, 47*50 pesetas..

D. Juan José Lilh> García, por tres pedidos de inedia acs- 
cion, 6*85 pesetas.

D. Julián F erra  Yiiar, por cuatro pedidos de una acción, 4.756,0 
pesetas.

D. José Jimqnea Peralta, por tres pedidos de acción y  cuar
to, 45*63 pesetas.

Y para que en ni.ngi.in caso puedan alegar ignorancia los 
socios citados, la Junta directiva acordó se publicase un reque
r im ien to  en la Gaceta de Madrid, después d© haberlo hecha 
en el Boletín ofimil c¿>n los tres que la iev previene.

Cartagena S do Diciembre de 4830.^451 Secretario,-Juan 
Miguel López, X—83&
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L a  U n i o n  y  e l  F e n i x  E s p a ñ o l .

C O M P A Ñ ÍA  D E  S E G U R O S   R E U N I D O S  ,

Calle de Olózaga, núm. i (pasea \de Recoletos).
El Consejo de administración de esta Compañía participa 

á los señores accionistas, que á contar desde el 1.* de Enero 
próximo, recibirán a cuenta del dividendo de 1880, bajo las 
facturas de costumbre:

4.* Quince pesetas para las acciones -<*1 portador mediante 
entrega del cupón núrn. 2. _

&.° Siete pesetas 50 cénQniíios parchas acciones nominativas 
mediante entrega del cup' jñ núm. 13 ¡pora los números 1 á 30.000 
y del núm. 8 para los maleros30.CXÁ á 30.000, hecha la deduc
ción de 11‘So correspo .d iente al (L$or 100 del interés devenga
do sobre el importe ' j<-. 4 87*60 que tienen que satisfacer para su 
conversión en títu’ ^  R  portador*

Por el Consej a ^  adueinistración, el Director, G. ¡d’En- 
traigues. X —835

Bolsa Madrid.
C o t i z a d  m  a fte id  del d ía  lo. de d ic iem b re  de 1880, com parada con

la del dio* rw lerior.

¿ i *  ■ C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS.
Dial 4. Día 15.

Renta )̂Q»tpétua ál '3 por 106   2! ‘9o 22 0(0-21^5--2 1j2

no publicado. » 21'*■95
ó. plazo 22*17 »

no publicado. 22 OjO 21*95 d. íín cor.
pegúenos. 22 0(0 21‘92 4]2-90-97 4 [2

Id. exterior al 3 p«r . • • • * 22*69-55

??n. l ! 5.e.r. . .  U  *8*157 42 55-5?. 1,2
pequeños » 41‘60-42 0[0-4l‘85

■Mem id. e x ter io r ,..  ----- 44‘7r> *
Otoh^oniories municipales al portador, de ^

¿ j 'ooo rs.  ..................... . . . . .  /8 0]0 *
"loarte del'Tesoro, emisión de 4 879. . 10-0*60 400*55-50

no publicad* 4 60*55
en GG?Mdades pequeñas. 4 0-3*60 4 00‘50

TEesguardo* al portador de la Caja de
D epósitos...  'no p M k a d o  » 98*38

^Ubicaciones del Banco y  del tesoro a)
6 por 400, serie interior. ---------------   <02 0(0 4 02 0(0

en cantidades pequen as 102 0(0 4 0 2 010
fdei» id.,-serie exterior  • '62 0(0 101*90
ídem del Tesoro sobre produelo de

Aduanas o.   ....... 4 01*50 4 0**45
mcantidades pequeñas. 401*50 4 01*30

Carpetas provisionales de billetes hipote-
carios'de la isla de Cuba.. . . . . . .  *9 i ‘95 $5 0(3 -94*95

i Acciones ae carreteras generales, o por
400 animal, emisión, de 4.a de Abril de 

¿ 1*50, de A.OOü rs . . . . .  • • » 910(0
©fclteacm»es generales por ferro-carriles, 

g de 2.000 rs. . . .  . . . .  . * 43*50 43*45-50-35-40
C no publicado 43*45 »
Ñ pequeños 43*45 43*45
h Idem id. de *0.000 r s . .  . . . . .  43*40 43*20
V Idem id.t de Alar áSantander de 2.000 rs. » . 43*15
- Acciones del Banco de España   . « 286**0
k ' nopublicado, fi96*50 297 0L0

i-Sdena de la Sociedad Tranvía de Esta- 
í¡: ciones y Mercados de Madrid... . . .  a *>
g no publicado 92 OjO 92 0(0 d.
Ó ^Obligaciones de la m ism a.,. » »
K no publicado. -90*59 90*50 d.

id Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑ O. B EN EFIC IO .; DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  5(8 » Logroño  4 ¿4 *
A lcoy   » i: 114 Lorca..  4(2 »
A lica n te .... par, a Lugo................... ¿q8 »
Alm ería  par. » Málaga  par. »
Avila.................  4i2 » Murcia   i(£ »
¿adajoz., .  * par. < » Orense  *
'Barcelona.;- 1(S » Oviedo  par. »
Béjar............í R2 » Falencia  4 {4 *
Bilbao..........; par. » Polín* M dl.a 4p+ *
Burgos......... ;i 4j9 » Pamplona... 4(4 »
¿áceres........- par. » Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz par. » Reus....... par. »
Cartagena..: 4 ¡8 * , Salamanca... 1j4 »
■Castellón.... 4|4 * S.Sebasti-ao. par. »
Ciudad-Real. 3[8 » ’ Santander .. par. »
-Córdoba  par. » . Sta.CruzTfü 1t8 *>
Ce-rufia   3j8 » Santiago- par. »
Cuenca  5 {8. » Segovia  4 ¡4 »
Fervrol   3¡4 » - Sevilla  par. »
Gerona  par. >» Soria.............  5[8 »
Gijon  par. » Tarragona J  4[8 »
Grabada  par. «» Teruel............ i{8 »
Guadalajara. 1 0(0 o Toledo.. . . .  4 «qo »
m r-o .............  1(8 b Tudeia. . . .  4 (q0 »
fíu e iv a   » 3q8 V alencia .... par. *
Huesea  4¡4 b Valhdoíid . .  4 [8 »
Jaén..................  por. » Vigo........  4i4 + »
Jerez Front.4 par. » Vitoria.......... 4¡4 •
L e ó n . . . . . .  i ¡4 » i Zamora  4(2 »
Lérida .............  l:ñ » ■ Zaragoza  par.
Linar-ee  par. » |

Bolsas entranjeras.
P A R Í S  14 D E  D I C I E M B R E .

(3  por 4G0 exterior .,,. 2< 4(2.
Fonda* prnañ/des: } 3 por 4 00 interior mroñaos españole* < 2 por i}00 Qmort .;it ^

{ 2 por 4 00 amort. e x t ., 42.
Obligaciones sjp. de A, de la isla de Cuba  á 473*75.

Fondos franceses í \ Í f  ! f P........................... 4 ^i 5 por 4 00...........................  a 4 i 8*9P
* Consolidados ingleses...................................................   á 98 4 4(16.

Cambios oficíales sobre plesga» extranjeras-.
Lóndres, á 90 -dfaa fecha, éms.. ’4R*4 0.
París, á ocho dias vísta, fr„ 3*03 1(2.

E r e c c ió n  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s „
Se.^tih lCf"3 Par tes recibir¿og, ayer Hoy ió en Huesca,. Yaüadolid. y  Za

ragoza.

O b se rv a to rio  d e M a d rid ,
servadm e meteorológicas del (lia d 5 cié Diciembre dé 4880.

TEMPERATURA I 
ALTUP a. y humedad debaire. | 

del barómetro ” *  ¡I dírkcCIOH ASTADO
ttWAAO. p acid a  TERMOMETRO. | j

 ̂ 0o y en j y clase del viento, i del ciclo.
müU'rHGtrcs. . „ buraede- i i

|f|  ' 8ecQ cido. ___________ jj__________

6 d » \a m .  7 i0 :/*9 : —2‘0 — 26  )N. E . . .  B.1 lig .1 Despejado.
8 la m . 710 58 —0*4 —0*9 N. E . . .  Calma . Idem.

4 2 Úel dia.. 709 59 ;4S 3*4 S. t í . . .  Idem . .  Id^m.
R d e l a t . .  708 66 ¡8 7 6 0 |S. o  . . ,  B.* lig.* jldem.
6 de la t . .  708 44 4 7 2 8 jS. S. O Calm a. Jldem.
9 de la n ., { 708*29 R 2*4 1;2 BS...........  Idem . Jlldem .

Temperatura maxima del aire, á la som bra......................  9*5
Idem mínima de i d .   ............................. — 3‘4

Diferencia  .................... .. 4 2*9
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 m etros de latierra  4 6*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  34*9

D iferencia....................................................... 45 9
Lluvia en las 24 últimas h o r a d e n  m ilímetros.............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pmitos de, la Península el dia 15 de Diciembre de 1880.

ALTURA TEMPE- 
■ fearwn&ri- BÍREC- FUERZA ESTADO

ea á 0o y ratnra ESTADO
LOCALIDADES. al *“^1aeí ea r̂ados ú°n d0! éel deí

mar en mi- c-ente- de la mar
lime tros. simales, viento. viento. cielo.

S. Sebastian. 764 9 6 9 N. O ..C a lm a  Despejado. Tranq.1
Bilbao  766*2 4 3 S. K . .  Brisa .. [Idem.Movida
Oviedo  764 6 4 5 S. O . . .  Id e m .. íd em .. . .  ,
Cor.iña (7 h.). 765*1 7*2 S . Calm a. C ubierto.. Tranq.*
S a n tia g o ....  766*3 » E  íd e m .. Id em   »
Pontevedra.. 767*1 2*0 s . E . . .  Ide-.n . . Idem   »

Oporto............... 769*3 4*4 E. S. E . Viento Ais nubes. Tranq *
Lisboa...............  769*5 5 2 N: N. O. Brisa ..  Cubierto. ídem.

Badajoz  766 4 2*0 x  Calma. N ie b la .. . .  »
Gáceres  767*5 4 6 N Id em .. Despejado. »

P.Fern  768*9 7*0 E . Id em . I d e m ' . . . . .  Trancu*
Sevilla  767 6 4 4 N. E . . .  » ídem . . »
T arifa  767*6 4 4 *c E. B risa. I d e m .  T ranq /
Granada  767*9 3*0 N. E . . .  Cala-a. Idem............

Cartagena . 764 2 5 6 S . O . . .  ídem . .  Idem . . . . .  Llana.
Alicante  767 8 7*6 N. E . . .  B r isa .. íd e m  Rizada.
Muzcia  768 2 5*8 8. O . . .  Id em .. Id em   »
V a le n c ia .... 7*7*3 6*4 N. O . . .  Caima, í d e m . . . .  »
P a l m - - » . 7,058 9*7 N . . . . . .  Id em .. íd e m  T ranq /
B arcelona... 766*7 2 0 O  Id e m .. I d e m .. . .  Idem.

T eruel  771‘6 —4 4 NT. O .. Tdem . Id e m   »
Zaragoza  » 0 0 S. E .. . .  Idem . .  C.e, n ieb h . »
Soria  167 3 0"2 s. O .. . íd e m .. Despejado. »
Burgos  109 7 —3 8 N . E . . .  Idem . . N iebla. .
Valladolid...' 773*6 2*0 N . E . . .  ídem . C.°, niebla.
Salam anca.. 760*2 — 3 4 S. E . . .  Idem . N.‘ densa -  »

M adrid  770*9 — 0*4 N .E  .. Idem . D espéjalo  »
E scoria l... . .  770*9 5*2 N. N. E íd e m .. Idem .
Ciudad-Real. 772'7 o*2 N. O ..  Idem. .  N ieb la .. . »
A lb a c e te ... .  712*5 2*2 S. O . . ,  B r isa .. Despejado. »

R etr a sa d o s .— B ia  4 4.

Va (cíese v il la .! 764‘5 | 5*0 |s .  O . . .  |C alm a. ¡Despejado, j ^

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la A irnini-siración principal de Mata—-vi

deros públicos, Intervencioa del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consum o  
ea el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'20 á 4*26 pes-tas el kilógrazno.
Idem de carnero, á 4*28 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i ‘08 a 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4'90 pesetas el kilógramo. 
idem fresco, de 4*65 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de -í ‘55 á 4*57 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2‘7i pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetaba 0*15pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*4 0 á 14*30 pesetas el decalitro.
"Vino, de 4*55 á 6'93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), á 22*37 pesetas el -hectolitro.
Cebada (ídem id.), á 10*39 pesetas el hectólitro.
N o t a . — Rcs(s degol ladas en el dia  de a y c r .— Y acas, 4 0 3 . — C arne -  

ros., 364.—Terneras, 7o.—Cerdos, 4 80.—Total, 807.

Su peso en kilógramos...................  5S.64 6.

Del parte,' remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

P A N T O S «BE R E C A U D A C IO N . Ps. CéñtS. P U N T O S D E 'R E C A U D A C IO N . Ps. CétlU.

T o led o    2.057*31 Ciudad-Real   3.344*06
Segovia,       2.530 07 Con e o s  ....................  85*07
]io-rte   .............................  11.583 67 . Mataderos........... 17.111*05
Lül&ao — ........................  4.890*4 7' Mos tenses......................  45
A ragón ......................  1.4 50 54 Fábrica del gas. ... . »
Va íen d .a  ............. .... 5.789 82 ’------------------------------------- ---------------
Me*ijtodÍA...,....................... 23.674 76 ) T oiai.............  69.301*52

M Tdréd 4:5 de Diciembre de 1880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

— La apertura  del gran Panoram a Nkeiorial 
del paseo ríe ía Casteliaria ’l'ia exíutado poderosamente la 
curiosidad del público, y según lo íeníoiLUisprevisto, la n o 

vedad "y el mérito áel espectáculo atrae todos los dias n u 
merosísima concurrencia. Hemos observado que por la 
tarúe, durante las horas de paseo, es cuando el público 
acude en mayor número, circunstancia que impide á veces 
exam inar con la debida atención los detalles del magnífico 
é interesante lienzo del Sr. Oastellani; por cuya razón 
creemos oportuno recordar que el Panoram a se abre todos 
los dias, á las once de la mañana, en cuya hora puede vi
sitarse quizás con mayor comodidad.

Parece que gran parte de la sociedad elegante se pro
pone aprovechar los viérnes, días de moda, para acudir ai 
Panorama.

Hemos recibido el últim o número de la Gaceta finan
ciera, periódico que se consagra preferentemente al exa
men de las cuestiones de Hacienda y de crédito público* 
cuyo sumario es el siguiente:

Nuestra opinión en el asunto de las facturas de cupo
nes.-—La cuestión monetaria en Lóndres y el mercado- 
americano.— El pasado y ekporvenir del Banco de Casti- 
lla.--G uia del accionista.—Revista de Bolsa.—Adverten
cia.— Plazas de la Península, U ltram ar y extranjero.— 
Anuncios.—Cotización de las Bolsas de Madrid y B a r
celona.

Sesuscribe á la Gaceta financiera en la librería de Bailly- 
Bailliére, plaza de Santa Ana.

El anuncio de que se estrenaba anteanoche un drama 
de García Gutiérrez, llevó al teatro de la Comedia nume
rosa y distinguida concurrencia, ansiosa de aplaudir la-úl
tim a obra dei autor de El Trovador, y de saborear los pre
ciosos versos del anciano vate.

Sus esperanzas no quedaron defraudadas. El grano de
arena es un drama que seduce y arrastra  por su forma li
teraria y sencilla, por sus cadenciosos versos, por su es
pontaneidad y galanura.

La ejecución fué muy esmerada, distinguiéndose las 
Sras. Alvarez Tafean, Gorriz y Pastor, y ios Sres. Zamora, 
Guerra y Pastor.

El Sr. García Gutiérrez, que fué con insistencia acla
mado, no pudo presentarse en la escena por hallarse postra
do en cama.

Terminada la representación, el Sr. Cañete redactó la 
siguiente carta, que la Empresa del teatro de la Comedia 
ha puesto ya en manos del Sr. García Gutiérrez:

«Si el insigne autor del El Trovador y Juan Lorenzo no 
fuera, por su mérito poético y por sus triunfos en la escena, 
altísima gloria de España literaria de nuestro siglo, Un gra
no de arena bastarla para llevar su nombre á los siglos más 
remotos. Así lo proclaman llenos de vivo entusiasmo de lo 
más íntim o del alma, enviando un cordial abrazo al inmor* 
tal García Gutiérrez, sus admiradores.*

Esta epístola está firmada por autores, literatos, perio
distas y muchas personas notables.

El grano de arena es digpa obra del autor de Venganza 
catenaria, El Paje, Simón Bocanegra y El Rey Monje.

Damos las gracias al Sr, D. Fernando Vida por el ejem
plar con que nos ha favorecido de su im portante libro El 
Principado de Asturias. Rápido examen del estudio, histó* 
rico-legal escrito por el Exorno. Sr. D. Antonio M. Fabié, 
de la Academia de la Historia, y del Bosquejo histórico-docu
mental publicado por el N'r. D. Juan Perez de Guzman.

En el teatro Español se está ensayando para ponerse en 
escena en las próximas fiestas, un cuadro original de cos
tumbres populares titulado En Noche-Buena.

SANTOS DEL DIA.

San Valentín, mártir; Santa Adelaida, y San Adalberto, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción (barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—46 de abono.— 
Turno 4.° par.'—Roberto il diavolo. ' v

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—83 de abono.— 
Turno 2.° impar.—La muerte en ¡os labios.— Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3 / 
impar.—La mendiga del Manzanares.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2/ — Un grano de arena—La salsa de Aniceta.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— (Folies Arderkis.)—Á  las 
ocho y media.—86 de abono.—Rosicler y Tulipán.

TEATRO. DE LARA.—A las ocho y media.— El lio Ta
rarira-.—Llovido del xiclo.—A tontas y d locas.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
La canción de la Lola.—De incógnito.— Artistas para la Habana.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media. — La prir era 
copa de vino.—Servir peora algo.— El pañuelo blanco. — Baile,

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA N A OJON AL .— (Paseo dél a CasteM- 
■n-a).—Batalla de Tetuan, por Oastellani.—Está abierto tocos 
los di as, de diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


